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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS SUPERIORES DE LENGUA 


ESPAÑOLA POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


(Febrero de 2023) 


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


La solicitud de modificación del Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española 
por la Universidad de Granada y la Universidad de Málaga tiene como objetivo actualizar la 
memoria tras la experiencia acumulada durante los años de impartición del título, dando al 
mismo tiempo respuesta a las recomendaciones ralizadas en la última renovación de la 
acreditación del máster por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento. 


Para dar cumplimiento a lo establecido en el RD 822/2021 en su disposición adicional quinta, en 
la que se indica que la memoria de verificación de los planes de estudios habrá de adaptarse al 
modelo establecido en el anexo II cuando la Universidad proponga una modificación sustancial 
de la citada memoria, se ha suprimido algún apartado e incluido otros nuevos en la memoria del 
título, sintetizándose la redacción en algún caso para cumplir igualmente con la limitación de la 
extensión de las memorias recogida en dicho Real Decreto.  


A continuación, se detallan las modificaciones y propuestas de adaptación para cada uno de los 
apartados de la memoria del título. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos” de 
la memoria que se modifica) 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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- En este apartado se ha procedido a actualizar el ámbito de conocimiento del Máster con 
objeto a adaptarlo al RD822/2021.En concreto el ámbito de conocimiento que corresponde 
es “Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística”. 


- Se propone la ampliación del número de estudiantes de nuevo ingreso de 30 a 45 en la 
Universidad de Granada, como respuesta a la alta demanda del máster y dado que tanto las 
metodologías docentes como los espacios disponibles hacen posible es aumento. 


- Se incluyen dos apartados, Objetivos Formativos y perfiles fundamentales de egreso a los 
que se orientan las enseñanzas según lo establecido en el DR822/2021. 


 


2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  


(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


Conforme a lo establecido al RD 822/2021, en el que se establece que los resultados de 
aprendizaje del título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y habilidades y 
destrezas, se han incluido resultados de aprendizaje en la memoria. 


 


Competencias Básicas: Conocimientos o contenidos 


Código  Denominación Tipo 


Conocimientos o 
contenidos (C)  


CB10 


C01 


Que los estudiantes posean las  Interioriza habilidades de aprendizaje que les 
permitan al alumnado continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo. 


Básicas 


Conocimientos o 
contenidos 


CB6 


C02 


Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 


Básicas 


Conocimientos o 
contenidos 


CG5 


C03 


Aplica la informática a la investigación a fin de diseñar, planificar y explotar 
diferentes bases de datos y analizar con coherencia los datos que contienen 


General 


Conocimientos o 
contenidos 


CG6 


C04 


Gestiona información bibliográfica necesaria para la realización de una adecuada 
investigación lingüística 


General 


Conocimientos o 
contenidos 
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C05 Organiza y planifica información para una investigación coherente Conocimientos o 
contenidos 


CT1 


C06 


Maneja diferentes bases de datos, catálogos de bibliotecas y textos digitalizados 
en Internet para la investigación lingüística. 


Transversal 


Conocimientos o 
contenidos 


CT10 


C07 


Compilar y manejar Recoge, organiza e interpreta corpus lingüísticos al servicio de 
la investigación. 


Transversal 


Conocimientos o 
contenidos 


CT2 


C08 


Ser capaz de informarse sobre Muestra interés por los cambios y nuevas 
tendencias del español en el mundo. 


Transversal 


Conocimientos o 
contenidos 


CT3 


C09 


Utilizar Analiza y comparara diferentes procedimientos de cita bibliográfica para 
seleccionar con criterio selectivo y utilizar de forma eficiente el que más se 
adecúe a cada investigación 


Transversal 


Conocimientos o 
contenidos 


CT6 


C10 
Diseña correctamente una investigación sobre temas lingüísticos. 


Transversal 


Conocimientos o 
contenidos 


CT8 


C11 
Diseña y realizar aplica encuestas específicas para la investigación lingüística. 


Transversal 


Conocimientos o 
contenidos 


CT4 


C12 


Maneja con criterios profesionales las principales fuentes de referencia del 
español. 


Transversal 


Conocimientos o 
contenidos 


CE1 


C13 
Analiza los procesos de variación y cambio lingüístico. 


Específica 


Conocimientos o 
contenidos 


CE4 


C14 


Conoce y Analiza los principios cognitivos y sociales que rigen la comunicación 
lingüística. 


Específica 


Conocimientos o 
contenidos 


CE6 


C15 
Aplica distintos modelos teóricos al estudio del español. 


Específica 


Conocimientos o 
contenidos 


CE8 


C16 
Profundiza en el análisis sociolingüístico del andaluz. 


Específica 


Conocimientos o 
contenidos 


C
SV


: 5
96


92
15


23
93


35
73


57
77


58
18


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596921523933573577758180





 
 


     


 
 


Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia 


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada 


Web: escuelaposgrado.ugr.es 
 


Competencias específicas: Habilidades o Destrezas 


 


 


 


Código Denominación Tipo 


Habilidades o 
Destrezas (HD) 


CB7 


HD01 


Que los estudiantes sepan Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


Básicas 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CB8 


HD02 


Que los estudiantes sean capaces de integrar Integra conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


Básicas 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CB9 


HD03 


Que los estudiantes sepan de comunicar Expresa sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


Básicas 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CG10 


HD04 


Aprender Aprende de forma autónoma. General 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CG11 


HD05 


Adaptarse Se adapta a nuevas situaciones y gestionarlas con creatividad. General 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CG9 


HD06 


Trabajar Trabaja en equipo a fin de tomar decisiones conjuntas y consensuadas General 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CT9 


HD07 


Discriminar Discrimina la bibliografía fundamental y accesoria en una investigación 
lingüística. 


Transversal 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CT7 


HD08 


Aplica las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) al estudio y 
enseñanza de la lengua española. 


Transversal 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


CE7 


HD09 
Reconocer Reconoce la interrelación entre lengua y cultura popular. 


Específica 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 
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Competencias transversales: Competencias 


Código Denominación Tipo 


Competencias 
(COM)  


CG1 


COM1 


Expresarse de forma adecuada, oralmente y por escrito, en español. General 


Competencias 


CG12 


COM2 


Afrontar problemas de investigación con una perspectiva interdisciplinar. General 


Competencias 


CG2 


COM3 


Expresarse correctamente en una lengua extranjera. General 


Competencias 


CG4 


COM4 


Aplicar un razonamiento crítico a la solución de problemas. General 


Competencias 


CG7 Tomar decisiones. General 


CG8 


COM05 


Respetar la diversidad y la multiculturalidad. General 


Competencias 


CT11 


COM6 


Comunicar y defender con claridad los resultados de un trabajo de 
investigación. 


Transversal 


Competencias 


CT5 


COM7 
Perfeccionar la escritura académica. 


Transversal 


Competencias 


CE10 


COM8 
Resolver problemas de transmisión textual y de edición de textos. 


Específica 


Competencias 


CE11 


COM9 
Analizar críticamente materiales para la enseñanza del español. 


Específica 


Competencias 


CE12 


COM10 


Detectar los mecanismos lingüísticos a partir de los cuales se construye y 
manipula la realidad en los medios de comunicación. 


Específica 


Competencias 


CE2 


COM11 
Planificar futuras situaciones relacionadas con el español. 


Específica 


Competencias 


CE9 
Hacer adaptaciones didácticas de los distintos componentes lingüísticos a la 
enseñanza de español como lengua materna. 


Específica 


CE5 Dominar la tipología textual específica del español. Específica 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 
 


- Se actualiza la información haciendo referencia al RD 822/2021. 
 


- Se ha incluido un nivel de idioma español C1 obligatorio para el estudiantado procedente de 
países donde el español no sea la lengua oficial o no haya cursado estudios de grado en español 


 
 


- En la lista de titulaciones por preferencias en DUA, se hace referencia a todas las titulaciones 
que tienen acceso al título de máster ESLE. En esta modificación se propone que la prioridad 
alta solo sea aplicable a los estudiantes que han cursado Filología Hispánica. Las titulaciones de 
otras filologías, grado en Traducción e interpretación y Lingüística tienen preferencia media. 
Por último, todas las otras titulaciones (Logopedia, Periodismo, Magisterio) pasan tendrán una 
preferencia baja de acuerdo con la siguiente tabla: 
 


COM12 Competencias 


CE3 


COM13 


Identificar los distintos actos de habla en español y sus procedimientos 
lingüísticos asociados. 


Específica 


Competencias 


RELACIÓN DE TITULACIONES POR PREFERENCIA 


DESCRIPCIÓN PREF. 


GRADO EN ESPAÑOL: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERARIOS Alta 
GRADO EN ESPAÑOL: LENGUA Y LITERATURA Alta 
GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS Alta 
GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS: LENGUA ESPAÑOLA Y SUS LITERATURAS Alta 
GRADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA Alta 
GRADO EN LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURAS HISPÁNICAS Alta 
GRADO EN LENGUA ESPAÑOLA Y SU LITERATURA Alta 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS Alta 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA Alta 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA Alta 
GRADO EN ESTUDIOS ALEMANES Media 
GRADO EN ESTUDIOS CATALANES Y OCCITANOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS Y ROMÁNICOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS DE GALLEGO Y ESPAÑOL Media 
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GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES Media 
GRADO EN ESTUDIOS FRANCÓFONOS APLICADOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS HEBREOS Y ARAMEOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS INGLESES Media 
GRADO EN ESTUDIOS INGLESES. LENGUA, LITERATURA Y CULTURA Media 
GRADO EN ESTUDIOS ITALIANOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS PORTUGUESES Y BRASILEÑOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS VASCOS Media 
GRADO EN FILOLOGÍA CATALANA Media 
GRADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA Media 
GRADO EN FILOLOGÍA MODERNA. INGLÉS Media 
GRADO EN FILOLOGÍA VASCA Media 
GRADO EN GALLEGO Y PORTUGUÉS: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERARIOS Media 
GRADO EN INGLÉS Media 
GRADO EN INGLÉS: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERARIOS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ALEMANAS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA CATALANAS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA GALLEGAS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA INGLESAS Media 
GRADO EN LENGUAS APLICADAS Media 
GRADO EN LENGUAS APLICADAS A LA COMUNICACIÓN Y AL MARKETING Media 
GRADO EN LENGUAS EXTRANJERAS Media 
GRADO EN LENGUAS, LITERATURAS Y CULTURAS ROMÁNICAS Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS, CULTURA Y COMUNICACIÓN Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y GESTIÓN Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y TRADUCCIÓN Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS, FRÁNCES - INGLÉS Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS-FRANCÉS Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS-PORTUGUÉS Media 
GRADO EN LINGÜÍSTICA Y LENGUAS APLICADAS Media 
GRADO EN TRADUCCIÓN Media 
GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN Media 
GRADO EN TRADUCCIÓN Y COMUNICACIÓN INTERCULTURAL Media 
GRADO EN TRADUCCIÓN Y CIÓN INTERLINGÜÍSTICA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ALEMANA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA CATALANA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ESLAVA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA FRANCESA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA GALLEGA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA HEBREA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ITALIANA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA PORTUGUESA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ROMÁNICA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA VASCA Media 
LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN Media 
LICENCIADO EN LINGÜÍSTICA Media 
GRADO EN LOGOPEDIA Baja 
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- Los criterios de admisión de solicitudes se han modificado con objeto de simplificarlos, 


quedando: 


a. Expediente académico: 60% 


b. Titulación: 20%. Ponderación: 


 Filología Hispánica (hasta 100%) 


 Lingüística General, Traducción e Interpretación y otras filologías (hasta el 
50%) 


 Ciencias de la Educación, Comunicación y otras licenciaturas en Letras y 
Humanidades (hasta 25%) 


 
b. Porcentaje de ECTS cursados en materias cursadas en el título de grado en 
correspondencia con las competencias del Máster: 30%. 


e. Experiencia profesional: 10% 


f. Otros méritos: 10% 


GRADO EN PERIODISMO Baja 
LICENCIADO EN PERIODISMO Baja 
GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (MAESTRO) Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTI Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN Y PERIODISMO AUDIOVISUALES Baja 
GRADO EN ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS Baja 
GRADO EN ESTUDIOS SEMÍTICOS E ISLÁMICOS Baja 
GRADO EN FILOSOFÍA Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES. ESTUDIOS INTERCULTURALES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES: HISTORIA CULTURAL Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS CULTURALES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS SOCIALES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y PATRIMONIO Baja 
GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES Baja 
GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES DE TELECOMUNICACIÓN Baja 
GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES Y MULTI Baja 
GRADO EN PEDAGOGÍA Baja 
LICENCIADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Baja 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ÁRABE Baja 
LICENCIADO EN FILOSOFÍA Baja 
LICENCIADO EN HUMANIDADES Baja  
LICENCIADO EN PEDAGOGÍA Baja 
OTRAS TITULACIONES DE HUMANIDADES Baja 
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c. Currículum Vitae 10% 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


Se ha revisado y modificado este apartado para actualizar la normativa que regula la 
transferencia y reconocimiento de créditos. De este modo, el sistema de transferencia y 
reconocimientos de créditos de las enseñanzas oficiales de Máster Universitario se regula en el 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada, aprobado en sesión ordinaria 
del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2021. 


 


3.3.- Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido 
a lo establecido en el RD 822/2021. Además, se ha adaptado el Reglamento de Movilidad 
Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
en su sesión de 26 de junio de 2019, modificado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno 
de 2 de febrero de 2023. 


 


4. Planificación de las Enseñanzas   


(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se modifica 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


4.1.- Estructura básica de las enseñanzas  


En esta propuesta de modificación del máster se proponen los siguientes cambios en las 
materias optativas.  


Cambios de denominación de asignaturas 


- Cambio de denominación de la asignatura “Terminología, Lexicografía y diccionarios 
(Universidad de Málaga)” (Módulo 1: Componentes del español) 
Se propone el nuevo título “Terminología, neología y traducción”. De este modo se evita 
la posible confusión, en cuanto a los contenidos, con la asignatura “Teoría y práctica 
lexicológica y lexicográfica del español”. 
 


- Cambio de denominación de la asignatura “Sintaxis de dependencias en español 
(Universidad de Granada)” (Módulo 1: Componentes del español) 
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Se propone el nuevo título “Problemas de gramática del español actual”. De esta forma, 
se representa de una forma mucho más fehaciente los contenidos de la asignatura (no 
solo se trabaja con sintaxis, sino también con aspectos morfológicos) y, con este cambio 
de denominación se hace más eficiente la gestión de la materia. 


- Cambio de denominación de la asignatura “La variación del español de los Siglos de Oro 
(Universidad de Málaga)” (Módulo 2. La variación del español) 
Se propone el nuevo título “La variación del español: del español clásico al español 
moderno”. En el temario de la asignatura se ha ampliado tanto la horquilla temporal del 
estudio de la variación del español desde el punto de vista diacrónico como las unidades 
de la lengua que se estudiarán en la asignatura. Los cambios en la guía docente se 
describen a continuación: 


- Cambio de denominación de la asignatura “La estandarización del español: aspectos 
historiográficos”  
Se propone el nuevo título: “Historia del español: el cambio morfosintáctico” con un 
cambio de contenido en la materia. Así, se evitan solapamientos con los contenidos de 
la asignatura “La norma lingüística del español: tradición y modernidad”. Además, con 
esta nueva denominación y atribución de contenidos se propone una materia sobre la 
historia del español (no solo de historiografía) dentro del bloque III, “Historia del español 
e historiografía lingüística” y se especifica, también, el estudio de la morfosintaxis, que 
no está presente desde un punto de vista diacrónico en el máster. Por lo tanto, los 
postulados teóricos de los procesos de estandarización constituyen un denominador 
común del curso actual y del que se propone para futuras ediciones -con nuevo título y 
modificación del temario-, si bien se eliminan los aspectos historiográficos y se obvia el 
estudio de fenómenos léxicos y fonéticos, en favor del cambio morfosintáctico. 


- Cambio en la denominación de la asignatura “La lengua y la cultura: la influencia de los 
factores contextuales en el uso de la lengua” (del módulo IV. Aplicaciones) 
Ante la baja del profesor, inicial responsable de esta asignatura, otro profesor que 
inicialmente era colaborador y ya actual responsable de la asignatura, propone el nuevo 
título “El español en contextos de migración”. 


Baja de asignaturas  


- Supresión de la asignatura “Las tradiciones discursivas: rasgos de oralidad” del módulo I 
(Componentes del español) (Universidad de Málaga) 
Entendemos que han de separarse mejor la perspectiva histórica y la sincrónica. Así, su 
supresión no implica que no se contemplen los contenidos, ya que se abordarán en dos 
asignaturas diferentes: la histórica, en la asignatura “Cuestiones de historiografía lingüística 
hispánica”, donde se estudiarán los aspectos relacionados con la oralidad en la historia de 
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la lengua española; la sincrónica, en “El español en la Red: la comunicación mediada por 
ordenador”, donde se abordará la relación entre oralidad y escritura en la comunicación 
mediada por ordenador. 


- Supresión de la asignatura “Contenidos, destrezas y estrategias de la enseñanza ELE” del 
módulo IV (Aplicaciones) (Universidad de Málaga). Se ha eliminado para evitar las 
colisiones con la asignatura “El español como L2”, así como con otros másteres más 
enfocados a la enseñanza de ELE, aunque la presencia de la investigación en ELE sigue 
garantizada con otras asignaturas. 
 


- Supresión de la asignatura “Filología textual” (Universidad de Málaga) 
Se ha eliminado para evitar colisión con las asignaturas reformuladas sobre el español de 
los Siglos de Oro, donde se realizan análisis y transcripción de textos de un amplio periodo 
(siglos XVI-XIX) y con la asignatura obligatoria de Metodología de la investigación 
(diacronía). 


Alta de asignaturas 


- Incorporación de la asignatura “Bases psicocognitivas para el estudio de la lengua 
española” al módulo IV (Aplicaciones) también en la Universidad de Málaga. 
Estos contenidos se imparten en Granada y, dado que tiene gran proyección y singulariza 
nuestro título frente a otros parecidos en otras universidades, hemos creído conveniente 
impartirla también en la sede de Málaga, del mismo modo que ocurre con otras asignaturas 
del título.  


- Incorporación de la asignatura “El español en la red: la comunicación mediada por 
ordenador” al módulo IV (Aplicaciones) (Universidad de Málaga). 
Con este cambio se atiende con mayor rigor a los conocimientos/contenidos C07 y C08 y 
las Habilidades y Destrezas HD01 y HD07 de la Memoria del máster y poder incorporar 
nuevas líneas de investigación de gran proyección en la actualidad.  


- Incorporación de la asignatura “Integración sociolingüística de la población 
hispanoamericana en España” al módulo II (Variación del español) también en la 
Universidad de Málaga. 
Con esta nueva asignatura el alumnado podrá aplicar directamente los conocimientos 
adquiridos en asignaturas relacionadas con la variación lingüística del español en sincronía 
(El andaluz: variación y estándar, las hablas andaluzas: aspectos léxico-semánticos) y 
aplicarlos en otro tipo de investigaciones más específicas y orientadas a otro tipo de 
hablantes. Se trata, por lo tanto, de una asignatura de especialización. Asimismo, esta 
nueva asignatura se relaciona con la materia de Metodología de la investigación (sincronía). 
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En la siguiente tabla se resumen las modificaciones llevadas a cabo en el plan de estudios:   


MÓDULO MATERIAS UNIVERSIDAD ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


I. 
COMPONENTES 
DEL ESPAÑOL 


Fonética 
experimental  


UMA 3 OPTATIVO 2º 


Las tradiciones 
discursivas: 
rasgos de oralidad 


UMA 3 OPTATIVO 1º 


Teoría y práctica 
lexicológica y 
lexicográfica del 
español  


UGR Y UMA 3 OPTATIVO 1º 


Sintaxis de 
dependencias del 
español 
Problemas de 
gramática del 
español actual 


UGR 3 OPTATIVO 1º 


Terminología, 
Lexicografía y 
diccionario  
Terminología, 
neología y 
traducción  


UMA 3 OPTATIVO 1º 


Fraseología del 
español  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


Pragmática 
discursiva 


UGR Y UMA 3 OPTATIVO 1º UMA 
2º UGR 


II. LA VARIACIÓN 
DEL ESPAÑOL 


Convergencia y 
divergencia de 
dialectos 


UMA 3 OPTATIVO 1º 


Lengua y cultura 
popular: variación 
léxica y 
etnográfica  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


La variación 
gramatical  


UMA 3 OPTATIVO 1º 


El andaluz: 
variación y 
estándar (estudio 
sociolingüístico)  


UGR 3 OPTATIVO 1º 
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Las hablas 
andaluzas: 
aspectos léxico-
semánticos 


UMA 3 OPTATIVO 1º 2º 


La variación del 
español en los 
Siglos de Oro  
La variación del 
español: del 
español clásico al 
español moderno 


UMA 3 OPTATIVO 1º 


Integración 
sociolingüística de 
la población 
hispanoamericana 
en España 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


III. HISTORIA DEL 
ESPAÑOL E 
HISTORIOGRAFÍA 
LINGÜÍSTICA 


La 
estandarización 
del español: 
aspectos 
historiográficos 
Historia del 
español: el 
cambio 
morfosintáctico  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


La norma 
lingüística del 
español: tradición 
y modernidad 


UGR 3 OPTATIVO 2º 


Cuestiones de 
historiografía 
lingüística 
hispánica  


UGR Y UMA 3 OPTATIVO 1º 


Lingüística 
misionera  


UMA 3 OPTATIVO 1º 


IV. 
APLICACIONES 


La lengua y la 
cultura: la 
influencia de los 
factores 
contextuales en el 
uso de la lengua 
El español en 


UGR 3 OPTATIVO 1º 
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contextos de 
migración 
Los corpus 
lingüísticos: 
aplicaciones  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


El español como 
l2: enfoques 
metodológicos y 
análisis de 
materiales 
didácticos 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


Contenidos, 
destrezas y 
estrategias en la 
enseñanza de ELE  


UMA 3 OPTATIVO 1º 


El español en la 
Red: la 
comunicación 
mediada por 
ordenador 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


Filología textual UMA 3 OPTATIVO 2º 
Bases 
psicocognitivas 
para el estudio de 
la lengua 
española 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


Avances en 
psicolingüística 
del español 


UGR 3 OPTATIVO 1º 
2º 


V. 
METODOLOGÍA 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 


Metodología de la 
investigación en 
lengua española 
(diacronía) 


UGR y UMA 3 OBLIGATORIO 2º 


Metodología de la 
investigación en 
lengua española 
(sincronía) 


UGR y UMA 3 OBLIGATORIO 1º UGR  
2º UMA 


Estadística 
aplicada a la 


UGR 3 OPTATIVO 2º 
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investigación en 
lengua española 


VI. TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


Trabajo Fin de 
Máster 


UGR Y UMA 15 OBLIGATORIO 
TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


2º 


 


4.2.- Actividades y metodologías docentes  


- Metodologías Docentes: Se ha simplificado la denominación de las metodologías docentes.  


Id Denominación 
MD1 Teórica, argumentativa e indagadora (lección magistral) 
MD2 Analítica (Comentarios de texto, lectura y crítica de artículos, previamente planificados, realizados 


individual o colectivamente). 


MD3 Analítica e indagadora (Trabajos escritos de tipo crítico, con posible exposición y debate) 
MD4 Diálogo crítico entre profesor y alumno (Tutorías individuales o en grupo) 


MD5 Autonomía del alumno (trabajo independiente del alumno). Elaboración de trabajos 
 


- Actividades formativas, no sufren variación salvo en la simplificación del lenguaje inclusivo.  


 


4.3.- Sistemas de evaluación  


Seguirá primando la evaluación continua, para lo que se propone valorar la asistencia a clase y 
se realiza un cambio de terminología. 


Id Denominación 
E1 Trabajo de investigación individual 


Id Denominación 


AF1 Exposición teórica y presentación por parte del profesor/a profesorado de los contenidos teóricos y 
metodológicos de la materia 


AF2 Comentarios de texto, lectura y crítica de artículos, previamente planificados, realizados individual o 
colectivamente. 


AF3 Trabajos escritos de tipo crítico, que se expondrán y debatirán 


AF4 Tutorías individuales o en grupo 


AF5 Trabajo independiente del alumno autónomo del alumnado 
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E2 Trabajo colectivo (pequeño grupo) 


E3 Presentación oral 
E4 Cuestionario Prueba objetiva de evaluación/test 


E5 Asistencia y Participación en clase  
 


 


 


5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia   


(Se corresponde con el apartado “6. Personal académico” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


5.1.- Personal Académico  


Con el objetivo de presentar la información tras la aprobación del RD es requerida por la DEVA, 
los cuadros y textos que se han incorporado sustituyen íntegramente a los que figuraban en la 
memoria. 


En los últimos cursos académicos, tanto en la Universidad de Granada como en la Universidad 
de Málaga se han producido cambios significativos en los departamentos implicados en el 
máster. Por esta razón, se ha modificado sustancialmente el claustro del máster en ambas sedes. 
Se comprueba en la distribución del máster que la mayor parte del claustro es personal 
permanente (en Granada hay 10 Titulares de Universidad y 3 Catedráticos; en Málaga, 16 
Titulares y 4 Catedráticos). 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Se ha actualizado la descripción del equipo humano que ofrece la Escuela Internacional de 
Posgrado para la gestión y coordinación administrativa de todos los Másteres, incluyendo enlace 
a todo el personal responsable de esta gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano 
que forma parte del centro universitario en el que se imparte la docencia del máster y que apoya 
también al título, así como al CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad 
Digital) y al CSIRC. El CEPRUD es el responsable del apoyo a la docencia presencial con 
tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no presencial y el 
CSIRC tiene como misión desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de 
Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la investigación.
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Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 
 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios   
(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se modifica) 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


Este apartado recoge la información anteriormente contenida en el apartado “7. Recursos 
Materiales y Servicios”. Si bien, se suprime alguna información contenida en el mismo para su 
adaptación al RD 822/2021. 


 


7. Calendario de implantación   


(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


7.1.- Cronograma de implantación  


Se especifica que la modificación propuesta se pretende implantar en el curso académico 
2023/2024. 


 


7.2.- Procedimiento de Adaptación  


- Se incluye la tabla de adaptaciones de las asignaturas que cambian de denominación: 
 


Tabla de adaptaciones 


MÁSTER ACTUAL MÁSTER MODIFICADO (2023/2024)  


MATERIAS ECTS MATERIAS ECTS 


Sintaxis de dependencias del español 3 Problemas de gramática del español 
actual  


3 


Terminología, Lexicografía y diccionario 3 Terminología, neología y traducción 3 


La variación del español en los Siglos de Oro 3 La variación del español: del 
español clásico al español moderno 


3 


La estandarización del español: aspectos 
historiográficos 


3 Historia del español: el cambio 
morfosintáctico 


3 
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La lengua y la cultura: la influencia de los 
factores contextuales en el uso de la lengua 


3 El español en contextos de migración  3 


 


- Se ha incluido el procedimiento de adaptación de los estudiantes que hayan cursado y no 
superado las asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios y que son 
sustituidas por otras. Estas asignaturas se indican a continuación:   


o Las tradiciones discursivas: rasgos de oralidad  
o Contenidos, destrezas y estrategias de la enseñanza ELE  
o Filología textual 


 


8. Sistema de Garantía de Calidad    


(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


8.1-Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


El apartado “8. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria modificada y adaptada del Anexo 
II, incluye la información anteriormente contenida en el apartado “9. Sistema de Garantía de 
Calidad”.   


 


8.2-Información pública 


Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad 
en el apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética 
conforme al RD 822/2021. 


 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


Por último, se indica que se ha suprimido el apartado “8. Resultados previstos” que figura en la 
memoria actual por no estar contemplado en el modelo de memoria del anexo II del RD 
822/2021. 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 
1.1. Denominación del Título Máster en Estudios superiores de Lengua 


española por la Universidad de Granada y por la 
Universidad de Málaga 


1.2. Nivel MECES: Nivel 3 (Máster) 
1.3.a) Rama: Artes y Humanidades 
1.3.b) Ámbito de conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 
1.4.a) Universidad Responsable: Universidad de Granada 
1.4.b) Cód. RUCT y denominación del Centro de 
impartición responsable: 


18013411. Escuela Internacional de Posgrado 


1.4.c) Centro acreditado institucionalmente No 
1.5. Normas de permanencia  https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-


normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 


1.6.a) Título conjunto: Si 
1.6.b) Convenio: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficial


es/2023-modificas/estudios-superiores-de-lengua-
espaaola/convenio_estudiossuperioresdelenguaespani
ola 
 


1.6.c) Universidades Participantes: Universidad de Málaga (UMA) 
1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros 
de impartición 


18013411. Escuela Internacional de Posgrado (UGR) 
29009168. Facultad de Filosofía y Letras (UMA) 


1.7. Especialidades: - 
1.7.a) Mención dual: No 
1.7.b) Convenio Mención dual: - 
1.8. Número total de créditos: 60 ECTS 


Créditos obligatorios 6 
Créditos optativos 39 
Créditos prácticas académicas externas - 
Créditos Trabajo fin de Máster 15 


1.9.a) Modalidad de enseñanza 
 


X Presencial  Núm. Plazas: 75 (45 UGR; 30 UMA) 
 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 0 
 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 0 


1.9.b) Número de plazas de nuevo ingreso para 
primer curso: 


75 (45 UGR; 30 UMA) 


1.9.c) Idiomas de impartición: Español 
 


1.10.- Justificación del interés del título y contextualización 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/estudios-
superiores-de-lengua-espaaola/11justificacion 


1.11.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  


1. Desarrollar e incrementar el conocimiento previo del estudiantado en las distintas 
disciplinas relacionadas con la lengua española.  


2. Lograr una progresión y una especialización en lengua española de los nuevos 
egresados. 


3. Capacitar al estudiantado de autonomía científica mediante el uso de herramientas para 
elaborar trabajos de investigación de tipo diacrónico y sincrónico desde distintas 
perspectivas: el análisis de corpus orales y escritos, recopilación de muestras lingüísticas 
mediante el método de campo o la investigación archivística. 
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4. Mejorar las competencias en investigación del estudiantado del máster ofreciendo a los 
nuevos egresados las habilidades y destrezas necesarias para poder desarrollar su 
carrera científica y, también, para progresar y ampliar sus posibilidades en el ámbito 
laboral.   


1.12. Estructuras curriculares específicas 


El programa académico de 90 ECTS en el que se simultanean las titulaciones de Máster 
Universitario de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas (MAES) y Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española 
(ESLE) en la Universidad de Granada se rige por la Normativa sobre programas conjuntos de 
estudios oficiales en la Universidad de Granada aprobada en sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de 1 de abril de 2019.  


https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-files/NCG1421.pdf 


Este programa permite completar la formación del estudiante que desempeñará tareas 
docentes en un futuro con conocimientos específicos y especializados de la lengua española, 
así como afrontar tareas investigadoras sobre la materia que va a impartir. Todo ello, 
redundará positivamente en el ejercicio de su profesión al facilitar el desarrollo de procesos de 
innovación y mejora en el aula. 


Este programa responde a una amplia demanda de estudiantes interesados en la docencia y la 
investigación. 


El itinerario formativo se estructura de la siguiente forma:  


PRIMER AÑO (MAES) 
2 semestres 


SEGUNDO AÑO (MU ESLE) 
1º semestre 


GENÉRICO (12 ECTS MAES)  MATERIAS ESPECÍFICAS DEL MÁSTER ESLE 
(15 ECTS) 


ESPECÍFICO (18 ECTS MAES + 6 ECTS MÁSTER 
ESLE)  


TFM (15 ECTS)  LIBRE DISPOSICIÓN (9 ECTS MÁSTER ESLE)  
PRACTICUM-TFM (16 ECTS)  


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas  


(No procede) 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 


Perfiles de egreso: 
El objetivo de este título es principalmente investigador, con el objetivo 
de continuar los estudios de posgrado realizando el doctorado. 


La especialización en Lengua española permitirá a los estudiantes tener 
nuevas competencias relacionadas con salidas profesionales 
transversales al título como el trabajo editorial en empresas dedicadas 
a la lengua española. También es un título que beneficia a 
profesionales de la enseñanza de español para extranjeros, dado que 
los conocimientos recibidos permiten aplicar no solo una perspectiva 
procedimental, gracias al conocimiento del idioma, sino también 
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reflexiva y atenta a factores socioculturales y variables externas que 
influyen en el aprendizaje del idioma. 


Habilita para profesión regulada: NO 
Profesión regulada:  (No procede) 
Acuerdo: (No procede) 
Norma: (No procede) 
Condición de acceso para título 
profesional: 


no 


Título profesional: (No procede) 
 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2)  


 


Código 
(C/COM/HD) 


Descripción 


Tipo 
(Conocimientos o 
contenidos (C) / 


Competencias (COM) 
/Habilidades o 
Destrezas (HD)) 


Conocimientos o contenidos (C) 
C01 Interioriza las habilidades de aprendizaje que permitan estudiar de un modo 


autónomo 
Conocimientos o 
contenidos 


C02 Posee y comprende conocimientos que contribuyan a la originalidad del 
alumnado desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto de 
investigación 


Conocimientos o 
contenidos 


C03 Aplica la informática a la investigación a fin de diseñar, planificar y explotar 
diferentes bases de datos y analizar con coherencia los datos que contienen 


Conocimientos o 
contenidos 


C04 Gestiona información bibliográfica necesaria para la realización de una 
adecuada investigación lingüística  


Conocimientos o 
contenidos 


C05 Organiza y planificar información para una investigación coherente  Conocimientos o 
contenidos 


C06 Maneja diferentes bases de datos, catálogos de bibliotecas y textos 
digitalizados en Internet para la investigación lingüística 


Conocimientos o 
contenidos 


C07 Recoge, organiza e interpreta corpus lingüísticos al servicio de la 
investigación 


Conocimientos o 
contenidos 


C08 Muestra interés por los cambios y nuevas tendencias del español en el 
mundo 


Conocimientos o 
contenidos 


C09 Analiza y comparara diferentes procedimientos de cita bibliográfica para 
seleccionar con criterio selectivo y utilizar de forma eficiente el que más se 
adecúe a cada investigación 


Conocimientos o 
contenidos 


C10 Diseña correctamente una investigación sobre temas lingüísticos Conocimientos o 
contenidos 


C11 Diseña y aplica encuestas específicas para una adecuada investigación 
lingüística 


Conocimientos o 
contenidos 


C12 Maneja con criterios profesionales las principales fuentes de referencia del 
español 


Conocimientos o 
contenidos 


C13 Analiza los procesos de variación y cambio lingüístico Conocimientos o 
contenidos 


C14 Conoce y analiza los principios cognitivos y sociales que rigen la 
comunicación lingüística 


Conocimientos o 
contenidos 


C15 Aplica distintos modelos teóricos al estudio del español Conocimientos o 
contenidos 


C16 Profundiza en el análisis sociolingüístico del andaluz Conocimientos o 
contenidos 


Habilidades o Destrezas (HD) 
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HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


Habilidades o 
Destrezas 


HD02 Integra conocimientos y se enfrentan a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 


Habilidades o 
Destrezas  


HD03 Expresa sus conclusiones, conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades 


Habilidades o 
Destrezas  


HD04 Aprende de forma autónoma Habilidades o 
Destrezas  


HD05 Se adapta a nuevas situaciones y las gestionan con creatividad Habilidades o 
Destrezas  


HD06 Trabaja en equipo a fin de tomar decisiones conjuntas y consensuadas Habilidades o 
Destrezas  


HD07 Discrimina entre bibliografía fundamental y accesoria en una investigación 
lingüística 


Habilidades o 
Destrezas 


HD08 Aplica las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) al estudio y 
enseñanza de la lengua española 


Habilidades o 
Destrezas  


HD09 Reconoce la interrelación entre lengua y cultura popular Habilidades o 
Destrezas 


Competencias (COM) 
COM1 Expresarse de forma adecuada, oralmente y por escrito, en español Competencias 
COM2 Afrontar problemas de investigación con una perspectiva interdisciplinar Competencias 
COM3 Expresarse correctamente en una lengua extranjera Competencias 
COM4 Aplicar un razonamiento crítico a la solución de problemas Competencias 
COM5 Respetar la diversidad y la multiculturalidad. Competencias 
COM6 Comunicar y defender con claridad los resultados de un trabajo de 


investigación 
Competencias 


COM7 Perfeccionar la escritura académica Competencias 
COM8 Resolver problemas de transmisión textual y de edición de textos Competencias 
COM9 Analizar críticamente materiales para la enseñanza del español Competencias 
COM10 Detectar los mecanismos lingüísticos a partir de los cuales se construye y 


manipula la realidad en los medios de comunicación 
Competencias 


COM11 Planificar futuras situaciones relacionadas con el español Competencias 
COM12 Dominar la tipología textual específica de la lengua española Competencias 
COM13 Identificar los distintos actos de habla en español y sus procedimientos 


lingüísticos asociados 
Competencias 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad (ESG 1.4) 
3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión  


¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? si 


Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  


Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes criterios de admisión: 


- El estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no haya cursado la 
totalidad de un grado en español deberán acreditar un nivel C1 o superior en español, según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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- Estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación o similares, 
distinguiéndose entre prioridad alta, media y baja:  


RELACIÓN DE TITULACIONES POR PREFERENCIA 


DESCRIPCIÓN PREF. 


GRADO EN ESPAÑOL: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERARIOS Alta 
GRADO EN ESPAÑOL: LENGUA Y LITERATURA Alta 
GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS Alta 
GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS: LENGUA ESPAÑOLA Y SUS LITERATURAS Alta 
GRADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA Alta 
GRADO EN LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURAS HISPÁNICAS Alta 
GRADO EN LENGUA ESPAÑOLA Y SU LITERATURA Alta 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS Alta 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA Alta 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA Alta 
GRADO EN ESTUDIOS ALEMANES Media 
GRADO EN ESTUDIOS CATALANES Y OCCITANOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS Y ROMÁNICOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS DE GALLEGO Y ESPAÑOL Media 
GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES Media 
GRADO EN ESTUDIOS FRANCÓFONOS APLICADOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS HEBREOS Y ARAMEOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS INGLESES Media 
GRADO EN ESTUDIOS INGLESES. LENGUA, LITERATURA Y CULTURA Media 
GRADO EN ESTUDIOS ITALIANOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS PORTUGUESES Y BRASILEÑOS Media 
GRADO EN ESTUDIOS VASCOS Media 
GRADO EN FILOLOGÍA CATALANA Media 
GRADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA Media 
GRADO EN FILOLOGÍA MODERNA. INGLÉS Media 
GRADO EN FILOLOGÍA VASCA Media 
GRADO EN GALLEGO Y PORTUGUÉS: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERARIOS Media 
GRADO EN INGLÉS Media 
GRADO EN INGLÉS: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERARIOS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ALEMANAS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA CATALANAS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA GALLEGAS Media 
GRADO EN LENGUA Y LITERATURA INGLESAS Media 
GRADO EN LENGUAS APLICADAS Media 
GRADO EN LENGUAS APLICADAS A LA COMUNICACIÓN Y AL MARKETING Media 
GRADO EN LENGUAS EXTRANJERAS Media 
GRADO EN LENGUAS, LITERATURAS Y CULTURAS ROMÁNICAS Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS, CULTURA Y COMUNICACIÓN Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y GESTIÓN Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS Media 
GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y TRADUCCIÓN Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS, FRÁNCES - INGLÉS Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS-FRANCÉS Media 
GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS-PORTUGUÉS Media 
GRADO EN LINGÜÍSTICA Y LENGUAS APLICADAS Media 
GRADO EN TRADUCCIÓN Media 
GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN Media 
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Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad 
con arreglo a los criterios de valoración que se especifican a continuación, comenzando con el grupo de 
prioridad alta y, en el caso de quedar plazas vacantes, se continuará con el grupo de prioridad media y 
con posterioridad baja: 


• Expediente académico:  60% 


• Porcentaje de ECTS cursados en materias cursadas en el título de grado en correspondencia 
con las competencias del Máster: 30%  


• Curriculum Vitae: 10% 


GRADO EN TRADUCCIÓN Y COMUNICACIÓN INTERCULTURAL Media 
GRADO EN TRADUCCIÓN Y CIÓN INTERLINGÜÍSTICA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ALEMANA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA CATALANA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ESLAVA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA FRANCESA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA GALLEGA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA HEBREA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ITALIANA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA PORTUGUESA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ROMÁNICA Media 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA VASCA Media 
LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN Media 
LICENCIADO EN LINGÜÍSTICA Media 
GRADO EN LOGOPEDIA Baja 
GRADO EN PERIODISMO Baja 
LICENCIADO EN PERIODISMO Baja 
GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (MAESTRO) Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTI Baja 
GRADO EN COMUNICACIÓN Y PERIODISMO AUDIOVISUALES Baja 
GRADO EN ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS Baja 
GRADO EN ESTUDIOS SEMÍTICOS E ISLÁMICOS Baja 
GRADO EN FILOSOFÍA Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES. ESTUDIOS INTERCULTURALES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES: HISTORIA CULTURAL Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS CULTURALES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS SOCIALES Baja 
GRADO EN HUMANIDADES Y PATRIMONIO Baja 
GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES Baja 
GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES DE TELECOMUNICACIÓN Baja 
GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES Y MULTI Baja 
GRADO EN PEDAGOGÍA Baja 
LICENCIADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Baja 
LICENCIADO EN FILOLOGÍA ÁRABE Baja 
LICENCIADO EN FILOSOFÍA Baja 
LICENCIADO EN HUMANIDADES Baja  
LICENCIADO EN PEDAGOGÍA Baja 
OTRAS TITULACIONES DE HUMANIDADES Baja 
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La Comisión Académica del Máster será la responsable de todo el proceso de admisión. 


Estos requisitos y criterios de admisión se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación 
de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre 
disponibles en el enlace al catálogo de másteres del Portal del Distrito Único Andaluz: 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres
&d=mo_catalogo_top.php 


Además, sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad 
Autónoma Andaluza puede consultarse:  


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_requisitos_procedimiento.php 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 
Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado 
superior 0 0 


Créditos cursados en Títulos propios 0 9 
Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 9 


 
 


La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de 
Másteres Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, 
aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021: 
https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 


Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas por la Comisión 
Académica del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación entre los resultados de 
aprendizaje adquiridos por el estudiante en la actividad profesional desarrollada o en las enseñanzas 
cursadas, y los de la la/s asignatura/s que se solicitan reconocer. La Escuela Internacional de Posgrado 
resolverá conforme a la citada normativa y garantizando la fundamentación académica de los posibles 
reconocimientos. 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del 
estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de 
Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
en su sesión de 26 de junio de 2019, modificado en la sesión de Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 
2023:  


https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf 
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/estudios-superiores-de-
lengua-espaaola/41plandeestudios 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Tabla 4.1. Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica - 
Créditos obligatorios 6 
Créditos optativos 39 
Créditos de prácticas académicas externas - 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 15 


Total Créditos ECTS 60 
 
Tabla 4.2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 
MÓDULO 1. 
Componentes 
del español 


ECTS: 12 
Materias/asignaturas: 5 
Tipología (carácter): Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 1 
Tipología (carácter): Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 Semestre 2 Semestre 2 
MÓDULO 2. 
La variación 
dl español 


ECTS: 15 
Materias/asignaturas: 5 
Tipología (carácter): Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 2 
Tipología (carácter): Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 Semestre 1 Semestre 2 
MÓDULO 3. 
Historia del 
español e 
historiografía 
lingüística 


ECTS: 9 
Materias/asignaturas: 3 
Tipología (carácter): Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: 1 
Tipología (carácter): Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 Semestre 1 Semestre 2 
MÓDULO 4. 
Aplicaciones 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 2 
Tipología (carácter):Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 12 
Materias/asignaturas: 4 
Tipología (carácter): Optativo 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 Semestre 1 Semestre 2 
MÓDULO 5. 
Metodología 
de la 
investigación 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: 1 
Tipología (carácter): Obligatorio 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 2 
Tipología (carácter): Obligatorio (1) y optativo 
(1) 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 Semestre 1 Semestre 2 
MÓDULO 6. 
Trabajo Fin 
de Máster 


ECTS: 0 
Materias/asignaturas:  
Tipología (carácter): 
Modalidad: 
Lengua: 


ECTS: 15 
Materias/asignaturas:  1 
Tipología (carácter): Trabajo Fin de Máster 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 


 


Tabla 4.3. Plan de estudios detallado 
 


Módulo 1. Componentes del español 
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Materia 1: Fonética experimental  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10, C11, C12, C13, C14, C15, C16 
HD01, HD2, HD3, HD4, HD5, HD6, HD7, HD7, HD8, HD9 
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6, COM7, COM9, COM11, COM13 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. El método experimental en fonética 
La metodología experimental y su aplicación a la lingüística 2. El planteamiento 
del experimento fonético 
El método experimental en fonética 
Delimitación del objeto de estudio e hipótesis de trabajo Cómo diseñar el 
experimento fonético 
3. Recogida de corpus fonéticos. Tipos de corpus. Diseño del corpus. Obtención 
de los materiales 
4. Los informantes. Selección de los informantes. Variables intrínsecas y 
extrínsecas 
5. La grabación. Condiciones adecuadas de grabación. Control del procedimiento 
6. El análisis de los datos. Organización de los datos. Presentación de los datos. 
Tratamiento estadístico 
7. Presentación de los resultados 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E2 (50/80%) 
E5 (20/50%) 


Observaciones 
 


Materia 2: Fraseología del español  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C04, C05, C06, C07, C08, C10, C12, C15  
HD02, HD03, HD04, HD07, HD9 
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6, COM7, COM11, COM13 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Se incluye, en primer lugar, el estudio de la historia de reflexión sobre la 
fraseología y sobre las paremias, desde sus comienzos hasta la conformación, ya 
en el siglo XX, como la disciplina lingüística de la Fraseología. Se explican, 
asimismo, los rasgos fundamentales de las tradiciones fraseológicas más 
relevantes (soviética, alemana, francesa y anglosajona) 
En segundo lugar, se exponen los aspectos teóricos y epistemológicos 
fundamentales de la disciplina fraseológica, en lo que se refiere a su 
terminología, sus conceptos básicos y la clasificación y descripción de sus 
unidades de descripción, haciendo especial hincapié en las unidades conocidas 
como locuciones y colocaciones. 
La fraseología constituye una de las disciplinas lingüísticas con más proyección en 
la actualidad, debido en gran parte al carácter multidisciplinar de su objeto de 
descripción. Por ello, se expondrán ejemplos de análisis del componente 
fraseológico español a partir de distintos modelos, disciplinas y en- foques 
(morfología, sintaxis, formación de palabras, dialectología, sociolingüística, 
lexicografía, pragmalingüística, terminología, historiografía lingüística, lingüística 
cognitiva). Se plantearán al alumnado nuevas vías de investigación de la 
fraseología del español, según estas líneas, para la realización de trabajos de 
corte teórico, descriptivo o aplicado. 
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1. Introducción. Términos y conceptos básicos de la fraseología 2. Historiografía 
de la fraseología 
3. Fraseología y variación 
4. Fraseología y fraseografía 
5. Fraseología y pragmática  
6. Fraseología y cognición  
7. Fraseología contrastiva 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
E2 (19/30%) 
E3 (19/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 3: Pragmática discursiva  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 UMA / Semestre 2 UGR 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C10, C11, C12, C13, C14, C15, C16 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD06, HD07, HD08, HD9 
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6, COM7, COM11, COM12, COM13 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Esta materia persigue la adquisición de los fundamentos de la Pragmática 
discursiva, así como su aplicación práctica al análisis de diferentes tipologías 
textuales. Se retoma el estudio de los conceptos, principios y modelos teóricos 
básicos de la disciplina, vistos en el Grado en Filología Hispánica, con el objeto de 
profundizar en el análisis lingüístico de discursos especializados, entre los que 
destacan el periodístico, el político y el publicitario. 
Los contenidos son los siguientes: 
1. Conceptos básicos de Pragmática. Teorías clásicas (Austin, Grice y Searle) 
2. Aportaciones recientes: la teoría de la relevancia (Sperber y Wilson). 
Presupuestos y sobreentendidos. Las implicaturas. 
3. Cortesía verbal. 
4. Pragmática y argumentación 
5. Análisis de discursos especializados: 
a. El discurso periodístico. Ideología y formas indirectas de persuasión. 
Información y desinformación. Manipulación informativa. Análisis 
pragmalingüístico de los contenidos implícitos del discurso informativo. Estudio 
de los discursos periodísticos especializados. 
b. El discurso político. Tipos de discurso político y rasgos esenciales. Eufemismos. 
Cortesía parlamentaria. 
c. El discurso publicitario. Persuasión y marketing 
d. El discurso mediado tecnológicamente 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)              


Sistemas de evaluación E1 (50/70%) 
E2 (20/30%) 
E5 (10/20%) 


Observaciones 
 


Materia 4: Problemas de gramática del español actual  
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Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C04, C05, C06, C07, C10, C11, C12, C15 
HD01, HD02, HD03 
COM1, COM2, COM6, COM9 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Introducción. Historia y repercusión en las gramáticas españolas de referencia. 
2. Conceptos fundamentales: 
a) Clases de palabras: palabras llenas y vacías; subdivisiones. 
b) La conexión y los nudos; orden estructural y lineal. 
c) Actantes y circunstantes. El límite entre actantes y circunstantes 
d) La valencia verbal; tipos de verbos. 
e) La diátesis: alteraciones en el número y orden de los actantes. 
f) La traslación: de primer grado, de segundo grado, simple y múltiple. 
3. Aplicaciones: 
a) La elaboración de diccionarios valenciales monolingües y contrastivos. 
b) Cuestiones de psicolingüística. 
c) Aspectos de lingüística formal. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)            
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
E2 (19/30%) 
E3 (19/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 5: Teoría y práctica lexicográfica y lexicológica del español  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C03, C04, C05, C08, C15 
HD01, HD02, HD04, HD08 
COM1, COM4, COM12 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


La teoría y práctica lexicológica y lexicográfica del español incluye la descripción 
de los diferentes tipos de diccionarios y la metodología de elaboración de los 
repertorios léxicos. El conocimiento teórico sobre la formación y contenido de 
los repertorios léxicos se pone en relación con su uso y manejo en la enseñanza y 
aprendizaje de la lengua. 
Se proponen así ejercicios prácticos para el aprendizaje de la lengua en diversos 
niveles educativos. 
· Tipos de diccionarios: descripción. 
· Diversidad lingüística en los diccionarios. 
· El uso del diccionario en la enseñanza de la lengua 
· Los diccionarios de aprendizaje 
· La práctica lexicológica en un diccionario. 
· La práctica lexicográfica en un diccionario. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
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E2 (19/30%) 
E3 (19/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 6: Terminología, neología y traducción  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01 C02 C03 C04 C05 C06 C07 C08 C09 C10 C11 C12 C13 C14 C15 
HD01 HD02 HD03 HD04 HD05 HD06 HD07 HD08 HD9 
COM1 COM2 COM3 COM4 COM5 COM6 COM7 COM11 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


El alumnado sabrá: Aplicar los conocimientos necesarios para analizar la 
terminología del español; Distinguir entre léxico especializado y léxico común; 
Utilizar corpus lingüísticos y bases de datos para analizar fenómenos 
relacionados con la formación del léxico especializado; Diseñar una posible 
investigación relacionada con algún aspecto del léxico especializado en español. 
Contenidos teóricos 
1.Introducción a la Terminología; 2. Léxico especializado y léxico común. Término 
y palabra; 3. La neología y los neologismos; 4. Traducción y terminología. 
 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (60/70%) 
E4 (20/30%) 
E5 (10/10%) 


Observaciones 
 


Módulo 2. La variación del español 


Materia 1: Convergencia y divergencia de dialectos  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10, C11, C12, C13, C14, C15, C16; 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08;  
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6, COM7, COM11 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Se incluyen, en primer lugar, los fundamentos generales y específicos de la 
investigación en lingüística en todas sus fases: 1) teoría (proposición y objetivos); 
2) hipótesis; 3) producción de datos (variables; diseño de investigación); 4) 
organización de datos (codificación); 5) análisis (distribución; pruebas 
de confirmación); 6) interpretación (teoría y limitaciones). 
En segundo lugar, se describen las fases de una investigación previamente 
realizada y se critica su desarrollo y conclusiones. 
En tercer lugar, se desarrolla una investigación lingüística original tutorizada y se 
exponen las conclusiones en seminarios especializados. 
Se privilegiarán los estudios empíricos y experimentales que supongan el 
desarrollo de trabajo de campo y análisis cuantitativo de datos de la realidad 
lingüística. 
1. Introducción. Diseño de la investigación. Clases de investigación y fases. 
Comentario y crítica de ejemplos. 
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2. Producción de datos. Preguntas de investigación, hipótesis y variables. La 
codificación de las variables y los planes de codificación. 
3. Análisis. Organización de los datos. Clases de variables en la investigación 
lingüística. Análisis bivariantes y multivariantes en lingüística. 
4. Interpretación de resultados. Teoría y datos. Exposición sistemática de una 
investigación empírica en el campo de la variación lingüística. 
5. Proyecto de investigación tutelado. Diseño de una investigación en todas sus 
fases y exposición en seminarios especializados. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
E2 (19/30%) 
E3 (19/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 2: El andaluz: variación y estándar (estudio sociolingüístico) 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C2, C10, C11, C13, C14, C16 
HD02, HD03, HD04, HD06, HD08, HD09 
COM1, COM2, COM5, COM6 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1.- El andaluz. Noticia de su historia 
2.- La variedad innovadora (occidental) y la convergente (oriental) 
3.- La situación del español en Granada 
3.1.- El abandono del seseo y la adopción de la distinción s/#: implicaciones para 
el estudio del cambio lingüístico 
3.2.- De la aspirada velar a la fricativa velar sorda. La tensión entre los géneros 
3.3.- La elisión de /d/ intervocálica. Oídos sordos ante las pautas externas 
3.4.- Las vocales proyectadas y su implicación en la construcción del sintagma 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)              


Sistemas de evaluación E1 (50/50%) 
E3 (20/30%) 
E5 (20/30%) 


Observaciones 
 


Materia 3. La variación del español: del español clásico al español moderno 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C04, C06, C07, C10, C12, C13 
HD03, HD04, HD06, HD07, HD08, HD09 
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6, COM7, COM8 


Lenguas Español  
Contenidos propios de la 
asignatura 


El alumnado sabrá/comprenderá: 
a) Los procesos implicados en la variación lingüística; b) Los rasgos fonéticos, 
morfosintácticos y léxicos de la lengua en los siglos XVI, XVII, XVIII y XIX; c) La 
bibliografía esencial de la materia. 
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El alumnado será capaz de: d) Comprender la variación fonético-fonológica, 
morfosintáctica y léxica en la historia del español; e) Buscar y seleccionar la 
información necesaria en relación con los fenómenos de la historia de la lengua 
interna y externa; f) Desarrollar un trabajo filológico y lingüístico de algún 
aspecto relacionado con alguno de los niveles de análisis. 
Contenidos teóricos y prácticos: 1. La variación de la lengua española desde el 
siglo XVI al siglo XX, y las actitudes lingüísticas. 2. Variación y cambios fonológicos 
3. Variación y cambios gramaticales; 4. Variación y cambios léxicos; 5. 
Comentarios lingüísticos de textos de los siglos XVI, XVII, XVIII y XIX. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]             


Sistemas de evaluación E1 (60/70%) 
E4 (20/30%) 
E5 (10/10%) 


Observaciones 
 


Materia 4: La variación gramatical  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, C07, C08, C11, C13 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD06 
COM1, COM2, COM5, COM13 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


En primer lugar, se incluye una revisión sobre los presupuestos teóricos de la 
variación gramatical y sobre la naturaleza del cambio gramatical, con el 
fin de entender la relación entre la variación lingüística y la evolución de las 
lenguas. 
A continuación, se exponen los aspectos teóricos y metodológicos 
fundamentales de la sociolingüística variacionista. 
Por último, se analizan diversos estudios sobre la variación gramatical en el 
dominio de la lengua española. 
1. ¿En qué consiste la variación gramatical? Revisión de los presupuestos 
teóricos. 
2. La aproximación variacionista: cuestiones teóricas y metodológicas. 
3. Estudios de variación gramatical sobre el español. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]             


Sistemas de evaluación E1 (50/75%) 
E2 (20/30%) 
E3 (25/35%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 5: Lengua y cultura popular: variación léxica y etnográfica  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C10, C13 
HD02, HD04, HD06, HD09 
COM1, COM2, COM4, COM6 


Lenguas Español  


C
SV


: 5
96


92
15


23
93


35
73


57
77


58
18


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596921523933573577758180





 
 


Página 35 de 57 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


El objetivo de este curso es profundizar en el estudio de la variación lingüística 
desde el punto de vista geolectal y desde las directrices de la Geografía 
Lingüística, teniendo en cuenta, además, la relación que se plantea entre lengua 
y cultura popular. 
Se abordarán los estudios geolingüísticos hispánicos más importantes tomando 
como punto central el estudio del léxico y de la etnografía, así como 
los proyectos actuales que estudian su vitalidad léxica y etnográfica, desde 
estudios contrastivos, que tienen como referencia los atlas lingüísticos 
publicados 
hasta el momento. Además de la teoría (temas iniciales), el alumnado aprenderá 
la metodología de las encuestas y el análisis de los datos, 
con lo que se podrán obtener conclusiones y responder a preguntas de 
investigación planteadas desde la variación lingüística. 
Tema 1º.- El inicio de los estudios de las hablas vivas frente a la tradición 
filológica: la reacción contra el positivismo. Los primeros estudios de la cultura 
popular: nacimiento de los estudios de “folkore” en España. 
Tema 2º.- El método de ¿palabras y cosas (Wörter und Sachen): las 
investigaciones de la Escuela de Hamburgo en España. Krüger, Giese, Kuhn, 
Bierhenke, Wilmes, Fritz, etc. 
Tema 3º.- Estudios de la lengua y la cultura popular por parte de investigadores 
españoles. Estudios sincrónicos y diacrónicos. 
Tema 4º.- La incorporación de la etnografía en los atlas lingüísticos. La etnografía 
en la geografía lingüística en español. 
Tema 5º.- La cultura material y espiritual (el mundo de las creencias). Estudio y 
análisis de algunos ejemplos de investigaciones etnográfico-lingüísticas. 
Tema 6º.- La metodología de la Geolingüística. 
Tema 7ª.- Estudios de variación léxica: análisis de la vitalidad 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]             


Sistemas de evaluación E2 (40/60%) 
E3 (40/60%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 6: Integración sociolingüística de la población hispanoamericana en España 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C03, C04, C08, C11, C13, C16 
HD04, HD07, HD08, HD09 
COM1, COM5, COM6, COM7, COM13 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


El temario de la asignatura está dividido en tres partes: la primera, consiste en la 
explicación de conceptos fundamentales: unidades, métodos, componentes y 
tipos de migración en los siglos XX y XXI. La segunda, se centra en la entrevista 
sociolingüística y en los trabajos sobre inmigración en España, con especial 
atención a los métodos de observación y análisis cualitativo y cuantitativo, 
especialmente relevantes en el estudio de estas comunidades. En el tercer bloque, 
se presenta el trabajo final de la asignatura que condensará todo lo aprendido 
durante el curso. Este trabajo final consistirá en la realización de un trabajo 
práctico y empírico individual sobre los inmigrantes en España, que serán 
estudiados a través de entrevistas semidirigidas o cuestionarios sociolingüísticos. 
Bloques 
Primer bloque: 1. Conceptos básicos para el estudio sobre las migraciones. Tipos, 
medición y fuentes de consulta. Las migraciones hispanohablantes en perspectiva 
histórica. El siglo XX y XXI; 2. Enfoques teóricos y marcos analíticos. La teoría de la 
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acomodación. Enfoques basados en la adquisición; 3. Factores internos y externos 
de la adquisición dialectal en contexto de inmigración. 
Segundo bloque: 4. La entrevista sociolingüística. La elección de las variables 
dependientes (lingüísticas) e independientes (extralingüísticas) en contextos de 
inmigración. Los métodos de observación sociolingüística de los grupos de 
inmigración: la combinación de análisis cualitativo y cuantitativo; 5. La inmigración 
hispanoamericana en España: argentinos, ecuatorianos, dominicanos, guineo-
ecuatorianos y colombianos. Resultados sociolingüísticos en distintas ciudades de 
España. 


Tercer bloque: El proyecto final: entrevistas a inmigrantes en España. Trabajo 
empírico de investigación individual sobre inmigrantes hispanoamericanos 
residentes en la ciudad de Málaga o en otras ciudades de España. 
 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación  E2 (40/60%) 
E3 (40/60%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones  
 


Materia 7: Las hablas andaluzas: aspectos léxico semánticos  
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C09, C10, C12, C16 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08, HD09 
COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Se proporcionará al alumnado un conocimiento general de la investigación 
léxico-semántica, desde un punto de vista integrador de aspectos de la 
Dialectología, 
la Sociolingüística y la Geografía lingüística. 
A continuación, se proporcionarán ejemplos prácticos de acercamiento a la 
investigación del léxico andaluz, desde un punto de vista histórico, en su 
desarrollo léxico y semántica, tratando también de aproximar un estadio de su 
vitalidad sociolingüística en la actualidad 
1. Introducción. 
2. La sociolingüística del español de Andalucía. 
3. Cuestiones léxico-semánticas andaluzas. 
4. Vitalidad sociolingüística del léxico andaluz. 
5. La variación gramatical. 
6. Estudios de variación gramatical sobre el español de Andalucía. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
E2 (29/40%) 
E3 (10/20%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Módulo 3. Historia del español e historiografía lingüística 
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Materia 1: Cuestiones de historiografía lingüística hispánica 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C04, C05, C06, C07, C10, C12 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD07 
COM1, COM2, COM4, COM6, COM7, COM8, COM12 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Delimitación de disciplinas: historiografía lingüística, lingüística histórica e 
historia de las ideas lingüísticas. 
Fuentes y recursos para la investigación historiográfica lingüística. 
Técnicas y métodos de la investigación historiográfica lingüística. 
Deontología de la investigación historiográfica lingüística. 
Historiografía lingüística: estudio de los hitos singulares (autores). 
Historiografía lingüística: estudio de los principales periodos y movimientos. 
Historiografía lingüística: estudio de obras según los niveles tradicionales 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (50/50%) 
E3 (40/40%) 
E5 (10/10%) 


Observaciones 
 


Materia 2: Historia del español: el cambio morfosintáctico 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C04, C05, C06, C07, C08, C10, C12, C13, C15 
HD01, HD03, HD04, HD06, HD07, HD08 
COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6, COM7, COM8, COM13 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Contenidos teóricos: 1. Introducción; 2. Los cambios morfosintácticos en las 
periodizaciones de la historia de la lengua española; 3. Modelos de 
estandarización morfosintáctica de la lengua española en perspectiva 
panhispánica; 4. La divergencia morfosintáctica americana en la historia de la 
Hispanofonía; 5. Los sistemas de tratamiento en el mundo hispánico: visión 
diacrónica. 
Seminarios: Seminario 1. Género discursivo y cambio lingüístico. Cómo investigar 
la difusión de un cambio morfosintáctico; Seminario 2. La poligénesis temporal 
en la historia de las formas apelativas. Estudios de caso. 
 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
E2 (19/30%) 
E3 (19/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 3: Lingüística misionera 
Número de créditos ECTS 3 
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Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04, C05, C06, C10 
HD01, HD02, HD03, HD07 
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. Los tratados gramaticales y lexicográficos de Elio Antonio de Nebrija, tanto del 
castellano como de la lengua latina. 
2. El pensamiento lingüístico de los misioneros en las Indias frente al Humanismo 
nebrisense. 
3. Las lenguas indoamericanas frente a las lenguas europeas y al castellano 
4. Las artes gramaticales de las lenguas indígenas manuscritas 
5. Los vocabularios bilingües del castellano y las lenguas autóctonas 
6. Los confesionarios y catecismos para la evangelización en lengua 
indoamericana 
7. Las escuelas, tradiciones y paradigmas en lingüística Misionera 
8. Los diccionarios y las gramáticas de Nueva España, de América Central y del 
Sur. 
9. La aportación de la lingüística misionera a la Historiografía Lingüística 
10. De las Indias al Pacífico: Alonso de Molina, el Nebrija de las Indias. 
11. Lingüística misionera después del s. XVI 
12. Perspectivas de futuro de la investigación en este terreno 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)               


Sistemas de evaluación E1 (36/50%) 
E3 (36/50%) 
E5 (29/60%) 


Observaciones 
 


Materia 4: La norma lingüística del español: tradición y modernidad 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C12, C13, C15 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08 
COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6, COM7, COM11, COM12 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estudio de la norma lingüística del español y de todas aquellas circunstancias que 
a lo largo de la historia han condicionado los cambios en la elección de los 
modelos lingüísticos normativos. Análisis de las relaciones entre uso y norma. Se 
procurará proporcionar tanto los conocimientos pertinentes como la 
metodología necesaria para que los alumnos se inicien en la investigación y 
puedan, dado el caso, transmitirlos a sus posibles alumnos futuros. 
· Presentación del curso. Programa, bibliografía, trabajos y sistema de 
evaluación. Organización del trabajo y uso de la Biblioteca y de los recursos de 
internet, búsqueda de información bibliográfica. Cómo hacer y presentar un 
trabajo. 
· Introducción histórica: la concepción normativa en la época grecolatina y en la 
Edad Media. 
· La norma lingüística en España (s. XVI-XX). 
· Perfiles y dimensiones en el concepto de norma (las otras normas). 
· Aspectos generales de la norma lingüística. Definición, norma y sociedad, la 
norma de la lengua española comparada con la de otras lenguas europeas. 
· Norma, uso y autoridad. El problema de los criterios en el establecimiento de la 
norma lingüística. 
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· Norma y discurso normativo: el ejemplo de la Real Academia Española. 
· La evolución del español: los defensores de la lengua en la prensa y los libros de 
estilo. 
· Un problema modelo: la ortografía. 
· Problemas de estandarización debidos a la europeización del español. 
· La lengua española y lo políticamente correcto. 
· El español de América frente a la norma. 
· El español actual. Comentario lingüístico de textos actuales. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
E2 (19/30%) 
E3 (19/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Módulo 4. Aplicaciones 


Materia 1: Los corpus lingüísticos: aplicaciones 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C04, C07, C08, C10, C12, C15 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD06, HD08, HD09 
COM02, COM04, COM05, COM07, COM11, COM13 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Un corpus es un "conjunto homogéneo de documentos lingüísticos de cualquier 
tipo, que se toma como modelo de un estado o nivel de lengua predeterminado, 
al cual representa o se pretende que represente" (Alvar Ezquerra y otros 1994). 
En la actualidad, es difícil concebir un trabajo de investigación 
lingüística sin un corpus documental previo. Tenemos a nuestra disposición 
abundantes corpus en línea (CORDE, CREA, Corpus del español, 
Corpus del Nuevo Diccionario Histórico, etc.) y herramientas informáticas para 
analizar corpus de diseño propio (WordSmith). 
El objetivo de este curso es mostrar las aplicaciones de los corpus digitales y de 
sus herramientas de análisis, tanto para la investigación lingüística, 
sea cual sea su naturaleza (estudios normativos, lexicográficos, descriptivos, 
sincrónicos, diacrónicos, etc.), como para cualquier aspecto práctico relacionado 
con la lengua española (enseñanza, redacción académica, edición textual, etc.). 
1. Introducción. Términos y conceptos básicos de la lingüística de corpus 
2. Tipos de corpus lingüísticos 
3. Elaboración de un corpus adecuado a la investigación en curso 
4. Análisis cualitativo y cuantitativo a partir de corpus lingüísticos 
5. Aplicaciones prácticas 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3]        
AF4 (13h/50%)   [MD4]   
AF5 (45h/0)   [MD5]             


Sistemas de evaluación E1 (48/70%) 
E2 (19/30%) 
E3 (19/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
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Materia 2: El español en contextos de migración 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C04, C07, C08, C11 C13, C14, C15 
HD01, HD02, HD03, HD06, HD08, HD09 
COM1, COM2, COM8, COM9, COM10, COM11, COM13 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


La asignatura aborda el fenómeno migratorio, en su vertiente lingüística, desde 
una perspectiva teórico-práctica. A partir de una visión amplia de la migración, nos 
centramos en el fenómeno migratorio en España y el proceso de enseñanza-
aprendizaje de español en el contexto de migración. 
El alumno sabrá: 1. - caracterizar el proceso migratorio; 2. - analizar críticamente 
la imagen de la migración; 3. - analizar la lengua de los migrantes; 4. - analizar 
situaciones de aprendizaje de los migrantes; 5. - diseñar propuestas didácticas 
para migrantes 
Contenidos: 1. Análisis del fenómeno migratorio; 2. Imagen de la migración en los 
medios de comunicación; 3. La lengua de los migrantes; 4. Peculiaridades de la 
enseñanza de español a migrantes: a) Análisis de necesidades y situaciones de 
aprendizaje y b) Análisis de materiales didácticos; 5. Diseño de propuestas 
didácticas 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (14h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (30/40%) 
E2 (20/30%) 
E4 (10/20%) 
E5 (10/10%) 
Evaluación única final: una prueba que consiste en el 100% de la nota final 


Observaciones 
 


Materia 3: El español como L2: Enfoques metodológicos y análisis de materiales didácticos 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C04, C05, C08, C10, C12, C14 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08, HD09 
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6, COM7, COM9, COM11, COM12, COM13 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Bloque 1 
1. Conceptos y términos clave en la enseñanza de lenguas extranjeras 
Bloque 2 
1. Los distintos enfoques metodológicos para la enseñanza de lenguas. Recorrido 
histórico. 
2. Directrices para analizar materiales didácticos 
a. Análisis de materiales vinculados a los distintos enfoques y métodos del último 
siglo. 
b. Análisis de materiales didácticos de reciente publicación. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (30/50%) 
E2 (20/30%) 
E3 (20/50%) 
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E4 (20/50%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 4: Bases psicocognitivas para el estudio de la lengua española 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C14, C15 
H02, HD03, HD04, HD06, HD07 
COM1, COM2, COM6, COM7, COM10 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


1. El alumnado conocerá los mecanismos que hacen posible el uso del español 
como vehículo de comunicación desde un punto de vista cognitivo (niveles de 
análisis, representaciones lingüísticas, procesos implicados, etc.).; 2. El 
alumnado conocerá y usará la terminología y conceptos específicos de la 
psicolingüística del español, así como las distintas dimensiones objeto de 
estudio y las formas de explicación de los fenómenos psicolingüísticos de la 
lengua española.; 3. El alumnado sabrá integrar distintas propuestas en 
marcos integradores que resuman y clasifiquen los diferentes problemas 
teóricos y empíricos de la psicolingüística del español, adquiriendo 
habilidades de búsqueda de información y análisis de la literatura científica 
existente sobre cada tema tratado.; 4. El alumnado sabrá analizar 
metodológicamente las investigaciones en psicolingüística del español desde 
el punto de vista experimental según sus objetivos, hipótesis de partida, 
operativización de variables, diseño de experimentos, obtención de datos, 
análisis de datos y discusión de la evidencia empírica según los objetivos y 
teorías de partida. 


Contenidos teóricos: 1. Introducción a la psicolingüística del español; 2. 
Percepción y acceso al léxico: la doble ruta; 3. Análisis gramatical y 
Comprensión de textos; 4. Producción; 5. Adquisición de primeras y segundas 
lenguas 
 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (60/70%) 
E3 (20/30%) 
E5 (10/10%) 


Observaciones 
 


Materia 5: El español en la red: la comunicación mediada por ordenador 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C10, C12, C14 
HD01, HD02, HD03, HD06, HD07, HD08, HD09 
COM1, COM2, COM4, COM6, COM7, COM10, COM12 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


El alumnado sabrá: Aplicar los conocimientos necesarios para analizar textos de 
diversa naturaleza y obtenidos de distintas plataformas, tecnologías digitales, 
aplicaciones y recursos de Internet (Twitter, Facebook, Instagram, páginas web, 
foros, blogs, chats, periódicos digitales, plataformas publicitarias de 
comunicación, etc.); Formular hipótesis y preguntas de investigación sobre 
aspectos relacionados con estos tipos de textos determinados por las diferentes 
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plataformas de comunicación; Utilizar Internet como fuente para elaborar corpus 
lingüísticos y bases de datos; Crear escritos para la web. 


Contenidos teóricos: 


1.Introducción a la comunicación mediada por ordenador; 2. Oralidad y escritura 
en la comunicación mediada por ordenador; 3. Pragmática en la Red: las relaciones 
entre los interlocutores en un espacio sincrónico y desincronizado; 4. El 
metadiscurso de los géneros textuales en la Red: rasgos caracterizadores; 5. El 
fraude en la Red: de la aparente información a la estrategia manipuladora; 6. 
Norma lingüística y escritura en la Red. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)   [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (60/70%) 
E3 (20/30%) 
E5 (10/10%) 


Observaciones 
 


Materia 6: Avances de psicolingüística del español 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C14, C15 
H02, HD03, HD04, HD06, HD07 
COM1, COM2, COM6, COM7, COM10 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Tema 1. Introducción a la psicolingüística del español 
Tema 2. Adquisición y desarrollo 
Tema 3. Escucha: segmentación y acceso léxico 
Tema 4. Lectura: reconocimiento visual de palabras 
Tema 5. Procesamiento de frases 
Tema 6. Comprensión de textos 
Tema 7. Producción: acceso léxico, planificación sintáctica y fonológica 
Tema 8. Bilingüismo: El español como una de las lenguas de un multilingüe 
Tema 9. Pragmática de la lengua española 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)          


Sistemas de evaluación E1 (30/40%) 
E3 (20/30%) 
E5 (30/40%) 


Observaciones 
 


Módulo 5. Metodología de la investigación 


Materia 1: Metodología de la investigación en lengua española (sincronía) 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 (UGR) / Semestre 2 (UMA) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C2, C3, C6, C7, C10, C11, C13 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08 
COM1, COM2, COM4, COM6, COM7, COM12, COM13 
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Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Fundamentos generales y específicos de la investigación en lingüística. 
Descripción y ejemplificación de las fases: 1) teoría (proposición y objetivos); 2) 
hipótesis; 
3) producción de datos (variables; diseño de investigación); 4) organización de 
datos (codificación); 5) análisis (distribución; pruebas de confirmación); 6) 
interpretación (teoría y limitaciones). 
· Se describen las fases de una investigación previamente realizada y se critica su 
desarrollo y conclusiones. 
· Desarrollo de una investigación lingüística original tutorizada y exposición de las 
conclusiones en seminarios especializados. Aunque la metodología de 
investigación 
lingüística que se explica aquí es aplicable a cualquier tipo de estudio sobre el 
lenguaje, se privilegiarán los estudios empíricos y experimentales que supongan 
el desarrollo de trabajo de campo y análisis cuantitativo de datos de la realidad 
lingüística. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)              


Sistemas de evaluación E1 (30/40%) 
E3 (20/30%) 
E5 (30/40%) 


Observaciones 
 


Materia 2: Metodología de la investigación en lengua española (diacronía) 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02, C03, CO4, CO5, C07, C09, C10, C13 
HD01, HD03, HD04, HD07 
COM1, COM2, COMP4, COM6, COM7 


Lenguas Español  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


· Problemas y métodos de la lingüística histórica 
· Los factores del cambio lingüístico 
· Los mecanismos del cambio gramatical 
· El corpus en la Lingüística histórica 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)                


Sistemas de evaluación E1 (30/50%) 
E3 (20/30%) 
E4 (30/50%) 
E5 (5/10%) 


Observaciones 
 


Materia 3: Estadística aplicada a la investigación en lengua española 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C07, C01, C05, C15, C11, C10, C06 
HD01, HD02, HD03 
COM4, COM2 


Lenguas Español  


C
SV


: 5
96


92
15


23
93


35
73


57
77


58
18


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596921523933573577758180





 
 


Página 44 de 57 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


A) Estadística descriptiva 
B) Cálculo de probabilidades 
C) Estimación paramétrica y no paramétrica D) Contraste de hipótesis 
E) Regresión y correlación 
F) Análisis multivariante 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF1 (13h/100%)  [MD1] 
AF2 (2h/100%)   [MD2]           
AF3 (2h/50%)     [MD3] 
AF4 (13h/50%)   [MD4]        
AF5 (45h/0)                


Sistemas de evaluación E1 (20/50%) 
E2 (20/50%) 
E5 (5/20%) 


Observaciones 
 


Módulo 6. Trabajo Fin de Máster 


Materia 1: Trabajo fin de máster 
Número de créditos ECTS 15 
Tipología Trabajo Fin de Máster 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C9, C10, C12, C15 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD07 
COM1, COM2, COM4, COM5, COM6, COM7, COM12 


Lenguas Español 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


El trabajo de investigación tiene como objetivo fundamental que el alumno 
ponga en funcionamiento cada una de las competencias que ha adquirido a lo 
largo del Título de Máster en Estudios Superiores de Lengua española. Asimismo, 
este trabajo es el último paso del itinerario elegido por el estudiante, ya que la 
temática será elegida por él mismo. Para ello, se establecen una serie de líneas 
de investigación que serán elegidas por el alumnado según sus preferencias. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 4 (37,5/50%) [MD4]        
AF 5 (337,5/0%) [MD5]              


Sistemas de evaluación E1 (60/80%) 
E3 (20/40%) 


Observaciones 
 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Metodologías Docentes: 


Id Denominación 
MD1 Lección magistral 
MD2 Comentarios de texto, lectura y crítica de artículos, previamente planificados, realizados individual o 


colectivamente. 
MD3 Trabajos escritos de tipo crítico, con posible exposición y debate 
MD4 Tutorías individuales o en grupo 
MD5 Elaboración de Trabajos 


 


Actividades formativas:  


Id Denominación 
AF1 Exposición teórica y presentación por parte del profesorado de los contenidos teóricos y metodológicos 


de la materia 
AF2 Comentarios de texto, lectura y crítica de artículos, previamente planificados, realizados individual o 


colectivamente. 
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4.3.- Sistemas de Evaluación 


Id Denominación 
E1 Trabajo de investigación individual 


E2 Trabajo colectivo (pequeño grupo) 


E3 Presentación oral 
E4 Prueba objetiva de evaluación /test 
E5 Asistencia y participación en clase  


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
 
5.1.- Personal Académico  


 
 
Tabla 5.1.1. Resumen del profesorado asignado al título (Universidad de Granada) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de 


Universidad 


3 7,5 100% 3 13 17 


Titular de 


universidad 


9 30 100% 9 24 30 


Contratado 


doctor 


1 1,5 100% 1 2 2 


Ayudante 


Doctor 


4 10 100% 4 NA 0 


Total 17 49 100% 17 46 54 


 


Tabla 5.1.2. Resumen del profesorado asignado al título (Universidad de Málaga) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de 


Universidad 


4 15 100% 4 16 19 


Titular de 


universidad 


6 18 100% 6 25 23 


Contratado 


doctor 


1 3 100% 1 0 2 


Ayudante 


Doctor 


1 3 100% 1 NA 0 


Total 12 22 100% 12 41 44 


 


AF3 Trabajos escritos de tipo crítico, que se expondrán y debatirán 
AF4 Tutorías individuales o en grupo 
AF5 Trabajo autónomo del alumnado  
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Tabla 5.1.3. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: denominación: Lengua española 
Número de profesorado 24 
Número de doctores/as 24 


Categorías  Catedrático de universidad: 6 


Titular de universidad: 15 


Contratado doctor: 1 


Ayudante doctor: 2 


Número de Profesorado acreditado 24 (100%) 
Materias / asignaturas Fraseología del español, Cuestiones de historiografía hispánica, Problemas de 


gramática del español actual, Teoría y práctica lexicológica y lexicológica del 
español, Pragmática discursiva, El andaluz: variación y estándar (estudio 
sociolingüístico), Lengua y cultura popular: variación léxica y etnográfica, 
Historia del español: el cambio morfosintáctico, La Norma Lingüística del 
Español: Tradición y Modernidad, Los Corpus Lingüísticos: Aplicaciones, El 
español en contextos de migración, Metodología de la Investigación en Lengua 
Española (sincronía), Metodología de la Investigación en Lengua Española 
(diacronía), Terminología, neología y traducción // Fonética experimental, 
Convergencia y divergencia de dialectos, La variación del español: del español 
clásico al español moderno, La variación gramatical, Integración sociolingüística 
de la población hispanoamericana en España, Pragmática discursiva, Las hablas 
andaluzas: aspectos léxico-semánticos, Lingüística Misionera, El español en la 
Red: la comunicación mediada por ordenador, El español como L2: enfoques 
metodológicos y análisis de materiales didácticos 
 


ECTS impartidos (previstos) 84 
ECTS disponibles (potenciales) 84 


 


 


 
Área de conocimiento: denominación: Estadística 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  Catedrático de universidad: 1 


Ayudante doctor: 1  


Número de Profesorado acreditado 2 (100%) 
Materias / asignaturas Estadística Aplicada a la Investigación en Lengua Española 
ECTS impartidos (previstos) 3 


 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 


 


 
Área de conocimiento: denominación: Psicología 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  Catedrático de universidad: 2  


Número de Profesorado acreditado 2 (100%) 
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Materias / asignaturas Avances en Psicolingüística del Español, Bases psicocognitivas para el estudio de 
la lengua española 


ECTS impartidos (previstos) 6 
 


ECTS disponibles (potenciales) 6 
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Tabla 5.2. Personal disponible para impartir el título 


Denominación del título: Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española por la Universidad de Granada y la Universidad de Málaga 


Universidad/es (si es título conjunto): Universidad de Granada y Universidad de Málaga   


 
 


            Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1) Identificador 
del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


ECTS Modalidad 
de 
enseñanza (2) 


Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría (5) Doctor/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC o TP)(8) 


Tiempo  Denominación de 
título/s (9) 


Tiempo total 
de dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/semana)  
 


GRANADA P1 Fraseología del 
español 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP1 TU S 22 3 22 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 


130 


GRANADA P2 Cuestiones de 
historiografía 
hispánica 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 22 3 22 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 


130 


GRANADA P3 Problemas de 
gramática del 
español actual 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 35 3 35 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 
Máster en 
Enseñanza de 
Español como 
lengua extranjera 


130 


GRANADA P4 
 


Teoría y práctica 
lexicológica y 
lexicológica del 
español 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 37 2 37 TP 15 Grado en Filología 
Hispánica 
Máster en 
Formación del 
profesorado de 
Secundaria 


145 


GRANADA P5 Teoría y práctica 
lexicológica y 
lexicológica del 
español 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP CD S 15 2 18 TP 15 Grado en Filología 
Hispánica 
Grado en 
Traducción e 
Interpretación 
Máster en 
Formación del 
Profesorado de 
Secundaria 
 


225 


GRANADA P6 Pragmática 
discursiva (2º) 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 14 2 14 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 


210 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                           
1 NP: No Procede. Todas las asignaturas del máster se imparten en español, dado que es un máster de especialización en Lengua española. 
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 Grado en Ciencias 
Políticas 


GRANADA P7 El andaluz: 
variación y 
estándar (estudio 
sociolingüístico) 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 10 1 10 TP 20 Grado en Filología 
Hispánica 


210 


GRANADA P8 El andaluz: 
variación y 
estándar (estudio 
sociolingüístico) 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP PAD S 10 0 10 TP 10 Grado en Filología 
Hispánica 
Grado en 
Traducción e 
Interpretación 
 


220 


GRANADA P9 Lengua y cultura 
popular: variación 
léxica y etnográfica 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 17 2 17 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica, Máster 
en Enseñanza de 
Español como 
lengua extranjera 
 


210 


GRANADA P10 Historia del 
español: el cambio 
morfosintáctico 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP CU S 30 4 30 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica, Máster 
en Estudios 
Ibéricos e 
Iberoamericanos 


130 


GRANADA P11 La Norma 
Lingüística del 
Español: Tradición 
y Modernidad 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP PAD S 7 0 7 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 


210 


GRANADA P12 Los Corpus 
Lingüísticos: 
Aplicaciones 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP PAD S 5 0 5 TP 15 Grado en Filología 
Hispánica 
Grado en Lenguas 
Modernas y sus 
literaturas 
Máster en Estudios 
Hispanoamericanos 


225 


GRANADA P13 Los Corpus 
Lingüísticos: 
Aplicaciones 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP PAD S 7 0 7 TP 15 Grado en Filología 
Hispánica 


225 


GRANADA P14 El español en 
contextos de 
migración 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 17 1 17 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 
Máster en 
Enseñanza de 
Español como 
lengua extranjera 
Máster en 
Formación del 
profesorado de 
Secundaria 


210 


GRANADA P15 Avances en 
Psicolingüística del 
Español 


3 PRESENCIAL PSICOLOGÍA 
EXPERIMENTAL 


NP CU S 24 4 24 TP 30 Grado en 
Logopedia 
Grado en 
Psicología 


130 
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GRANADA P16 Metodología de la 
Investigación en 
Lengua Española 
(sincronía) 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 10 1 10 TP 15 Grado en Filología 
Hispánica 


225 


GRANADA P17 Metodología de la 
Investigación en 
Lengua Española 
(sincronía) 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 20 2 20 TP 15 Grado en Filología 
Hispánica 


225 


GRANADA P18 Metodología de la 
Investigación en 
Lengua Española 
(diacronía) 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 25 1 25 TP 30 Grado en 
Traducción e 
Interpretación 


210 


GRANADA P19 Estadística 
Aplicada a la 
Investigación en 
Lengua Española 


3 PRESENCIAL Métodos 
cuantitativos 
de 
investigación 


NP PAD S 4 0 4 TP 10 Graduado en 
Administración y 
dirección de 
empresas 
Graduado en 
Administración y 
dirección de 
empresas- Derecho 
Graduado en 
Finanzas y 
contabilidad 
Máster 
Universitario en 
Técnicas 
cuantitativas de 
gestión 
empresarial 


230 


GRANADA P20 Estadística 
Aplicada a la 
Investigación en 
Lengua Española 


3 PRESENCIAL Estadística e 
investigación 
operativa 


NP CU S 34 4 34 TP 20 Grado en 
estadística 
Máster 
Universitario en 
Profesorado de 
secundaria 
Máster 
Universitario en 
Estadística aplicad 


140 


MÁLAGA P21 Terminología, 
neología y 
traducción 


3 PRESENCIALA LENGUA 
ESPAÑOLA Y 
LINGÜÍSTICA 


NP TU S 33 2 33 TP 30 Grado en 
traducción 
Grado en Filología 
Hispánica 


210 


MÁLAGA P22 Fonética 
experimental 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA Y 
LINGÜÍSTICA  


NP CD S 12 0 12 TP 30 Grado en 
Traducción e 
interpretación 


210 


MÁLAGA P23 Convergencia y 
divergencia de 
dialectos 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA Y 
LINGÜÍSTICA  


NP TU S 24 2 24 TP 30 Grado en 
Traducción e 
interpretación 
Grado en Filología 
hispánica 
Grado en Filología 
clásica 


210 
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MÁLAGA P24 La variación del 
español: del 
español clásico al 
español moderno 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA  


NP TU S 11 1 11 TP 30 Grado en Filología 
hispánica 
Grado en Filología 
clásica 


210 


MÁLAGA P25 La variación 
gramatical 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP PAD S 5 0 5 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 
Grado en 
Logopedia 


210 


MÁLAGA P26 Integración de 
hispanoamericanos 
en España: el 
efecto de la 
migración en el 
habla 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP PAD S 5 0 5 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 
Grado en 
Logopedia 


210 


MÁLAGA P27 Pragmática 
discursiva 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 20 0 20 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 
Grado en Filología 
Clásica 


210 


MÁLAGA P28 Las hablas 
andaluzas: 
aspectos léxico-
semánticos 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP TU S 21 2 21 TP 30 Grado en Filología 
hispánica 
Máster en Gestión 
del patrimonio 
literario y artístico 


210 


MÁLAGA P29 Lingüística 
Misionera 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP CU S 26 4 26 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 


130 


MÁLAGA P30 Psicolingüística 
aplicada a los 
estudios del 
español 


3 PRESENCIAL FILOLOGÍA 
ESPAÑOLA  


NP CU S 32 3 32 TP 30 Grado en 
Logopedia, Grado 
en Filología 
Hispánica 


130 


MÁLAGA P31 El español en la 
Red: la 
comunicación 
mediada por 
ordenador 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP CU S 31 4 31 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 
Máster de español 
como lengua 
extranjera 
Máster en Gestión 
del patrimonio 
literario y artístico 


130 


MÁLAGA P32 El español como 
L2: enfoques 
metodológicos y 
análisis de 
materiales 
didáticos 


3 PRESENCIAL 
 


LENGUA 
ESPAÑOLA 


NP CU S 31 4 31 TP 30 Grado en Filología 
Hispánica 
Máster de español 
como lengua 
extranjera 
Máster en Gestión 
del patrimonio 
literario y artístico 


130 


MÁLAGA P33 Metodología de la 
Investigación en 
Lengua Española 
(Sincronía) 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA Y 
LINGÜÍSTICA  


NP CU S 58 5 58 TP 30 Máster en 
Sociología aplicada 
Grado en 
traducción e 
interpretación 
Grado en Filología 
Hispánica 


130 
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MÁLAGA P34 Metodología de la 
Investigación en 
Lengua Española 
(Diacronía 


3 PRESENCIAL LENGUA 
ESPAÑOLA  


NP TU S 18 2 18 TP 30 Máster en Gestión 
del patrimonio 
literario y artístico 


130 


 Núm. Total 
prof. 
diferentes 


29  % de 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesorado 
diferente 
del título 


100%   


 


 


 
  


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, 


Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia do


esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluir la denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 


  Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
 


C
SV


: 5
96


92
15


23
93


35
73


57
77


58
18


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596921523933573577758180





 
 
Méritos docentes del profesorado no acreditado 


(No procede) 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


(No procede) 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Universidad de Granada 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede consultarse en los 
siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y coordinación administrativa 
del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la UGR: 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios  


- Personal Asociado a la Facultad de Filosofía y Letras: 


https://filosofiayletras.ugr.es/facultad/directorio-personal 


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del apoyo a la docencia 
presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no presencial. 


https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal  


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión desarrollar, mejorar 
y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la investigación 


https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal  


Universidad de Málaga 


La Universidad de Málaga cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) - especialmente con el 
destinado en la Facultad de Filosofía y Letras-, necesario para atender las necesidades logístico/administrativas 
derivadas de la impartición del título que se propone. 


Entre el personal de apoyo disponible para el desarrollo de las actividades de soporte técnico y administrativo 
asociadas al Máster, hemos de mencionar al personal administrativo de la Sección de Acceso de la Universidad de 
Málaga que se encarga de las tareas de acceso y admisión al Máster, y el personal de administración y servicios de 
la Secretaría del Centro. 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 
(ESG 1.6) 
 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Universidad de Granada 


El máster está adscrito a la Escuela internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el posgrado en la 
Universidad de Granada. La impartición de la docencia se llevará a cabo en las instalaciones disponibles en la 
Facultad de Filosofía y Letras. 
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La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada cuenta con estructuras suficientes para albergar 
este posgrado: https://filosofiayletras.ugr.es/facultad/presentacion/servicios/aulas-espacios  


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios prestados de apoyo a la docencia por los servicios 
prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de 
Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del apoyo a 
la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no 
presencial. 


https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal  


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando 
soporte a la docencia y la investigación 


https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal  


El campus virtual se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado 
del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Así, 
además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del Máster, permite la 
tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, 
disponer de un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar 
foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La identidad del 
estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la clave de autentificación individual e intransferible 
para su acceso, que está restringido a la comunidad de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de 
registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona.  


Universidad de Málaga 


La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga dispone de la infraestructura necesaria para la 
impartición de las materias que se desarrollan en dicha universidad. La Facultad de Filosofía y Letras está situada 
en el Campus Universitario de Teatinos y da cabida a 8 grados y 2 dobles grados, 11 Másteres oficiales, 3 programas 
de doctorado (https://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/info/108531/edificio/). 
 
La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Equipo Decanal del Centro, por ello, cada año y 
antes del comienzo del curso académico, se planifica la utilización de los mismos. La información para esta 
planificación será obtenida de los horarios de grados, másteres, postgrados oficiales y programas de doctorado. 
Para otro tipo de actividades docentes (Seminarios, Jornadas, Congresos) los responsables de dichas actividades, 
deberán tener el visto bueno del Secretario/a del Centro (ver más información aquí: 
https://www.uma.es/media/files/Normativa_Programaci%C3%B3n_Acad%C3%A9mica_Curso_2022-
23_Facultad_Filosof%C3%ADa_y_Letras.pdf). 
 
Los espacios de la facultad son los siguientes: 


- El edificio cuenta con 24 aulas con una capacidad para 2376 estudiantes, 6 aulas de informática y 1 
laboratorio de idiomas (uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/info/65625/aulas-facultad-de-filosofia/) 


- 1 sala de juntas(https://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/info/130467/sala-de-juntas-manuel-
rodriguez-de-berlanga/) 
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- 1 Aula de Grados (https://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/info/130468/sala-de-grados-maria-
zambrano/) 


- Biblioteca (compartida por todas las titulaciones) con Sala de Lectura y hemeroteca. 
https://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/info/13354/biblioteca/ 


- Secretaría: La Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras es un espacio de vital importancia para el 
correcto funcionamiento de este centro: https://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-
letras/info/13354/biblioteca/ 


- Despachos: la facultad cuenta con 104 despachos individuales y 78 compartidos 
 
https://www.uma.es/master-en-estudios-superiores-de-lengua-espanola/cms/menu/recursos-disponibles/ 


 
6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


(No procede) 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


(No procede) 


7. Calendario de implantación 
7.1.- Cronograma de implantación 


El Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española por la Universidad de Granada y la Universidad 
de Málaga, una vez modificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 2023-2024, siguiendo el 
despliegue temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
 
7.2.- Procedimiento de adaptación 


Tabla de adaptaciones 


MÁSTER ACTUAL MÁSTER MODIFICADO (2023/2024)  


MATERIAS ECTS MATERIAS ECTS 


Sintaxis de dependencias del español 3 Problemas de gramática del español 
actual  


3 


Terminología, Lexicografía y diccionario 3 Terminología, neología y traducción 3 


La variación del español en los Siglos de Oro 3 La variación del español: del español 
clásico al español moderno 


3 


La estandarización del español: aspectos 
historiográficos 


3 Historia del español: el cambio 
morfosintáctico 


3 


La lengua y la cultura: la influencia de los factores 
contextuales en el uso de la lengua 


3 El español en contextos de migración  3 


 


C
SV


: 5
96


92
15


23
93


35
73


57
77


58
18


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596921523933573577758180





 
 


Página 56 de 57 


Por otra parte, en el caso de las materias/asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece 
el siguiente procedimiento de adaptación: Los estudiantes que hayan cursado y no superado estas 
materias/asignaturas, podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien matricularse en 
las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último profesor que las 
impartieron atendiendo a las competencias recogidas en la guía docente del último curso de impartición. Las 
asignaturas que se suprimen del plan de estudios son las siguientes:  


- Las tradiciones discursivas: rasgos de oralidad  
- Contenidos, destrezas y estrategias de la enseñanza ELE  
- Filología textual 


 
7.3.- Enseñanzas que se extinguen 


(No procede) 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10) 
8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 


https://masteres.ugr.es/lengua/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 


 


8.2.- Medios para la información pública 


Universidad de Granada 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) a través de la cual un 
estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios.  


El máster dispone, asimismo, de una página electrónica en la que figura la descripción académica y 
administrativa del título y donde se van actualizando periódicamente las informaciones importantes relativas al 
máster.  


http://masteres.ugr.es/masterlengua/  


En esta web se detalla toda la información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de 
impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las asignaturas), 
(v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, 
seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la 
Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que les pudiera surgir con anterioridad o 
posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de consultas 
administrativas. 


La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer 
información veraz, completa y totalmente actualizada. 


Universidad de Málaga 


La Universidad de Málaga tiene toda su información detallada sobre el Máster Universitario en Estudios 
Superiores de Lengua Española en la siguiente web:  
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https://www.uma.es/master-en-estudios-superiores-de-lengua-espanola/ 


En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado: 


- Graduados y Licenciados (formación superior a 240 créditos ECTS), preferentemente en Filología 
Hispánica y otras filologías, Lingüística General, Traducción e Interpretación, Ciencias de la Educación, 
Comunicación y otras licenciaturas en Letras y Humanidades. 


 
Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


Destacamos, entre otros: 


Universidad de Granada 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios 


(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de 
información estudiantil, servicio de acceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de 
becas) 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Secretariados y unidades 


 https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades 


(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de 
Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Información y 
Participación Estudiantil) 


Escuela Internacional de Posgrado (Vicerrectorado de Docencia): 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master 


De este modo, la Universidad de Granada a través del Vicerrectorado competente realiza múltiples acciones de 
orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.  


Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y 
en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y 
profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado 
en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al 
estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y 
plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.  


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, páginas 
Web, guías, puntos de información, redes sociales, jornadas de acogida, entre otros. 


 
8.3.- Anexos 


(Se podrá incluir otra información relevante para el título) 


 


Informe previo de la comunidad autónoma 
 (Incluir dirección documento pdf.) 


C
SV


: 5
96


92
15


23
93


35
73


57
77


58
18


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596921523933573577758180



				2023-03-22T10:41:57+0100

		España












De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021: No procede 
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA DE LOS MÁSTERES EN LA UNIVERSIDAD DE  
GRANADA  
   
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) 
a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que 
necesita para planificar sus estudios.  
  
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar con 
los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión universitaria:  
  
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es 
el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner 
específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros 
contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y 
extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), 
oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la UGR.   
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 
estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de 
aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá 
igualmente tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web de 
la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una 
herramienta fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de posgrado 
(másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de 
especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la 
matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área 
específica de internacional.  
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza 
y gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo.  
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la 
rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de 
la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre 
las que se proyecta la UGR.   
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del 
profesorado de la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del 
Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador (http://academica.ugr.es/) y del 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), 
respectivamente. Asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia 
universitaria en todas y cada una de sus facetas a través de la Unidad de Calidad, 
Innovación y Prospectiva  
(http://calidad.ugr.es/).   
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Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente 
como por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios 
vigentes.  
  
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura del 
período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios de 
comunicación (prensa escrita, radio y televisión).  
  
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la UGR, 
publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, condensa 
toda la información necesaria para el nuevo ingreso.  
  
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la 
página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada:  
  


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


http://escuelaposgrado.ugr.es/  


 Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a 
los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se 
estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, 
entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente.  


 El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3.  
El máster dispone, asimismo, de una página electrónica en la que figura la descripción 
académica y administrativa del título y donde se van actualizando periódicamente las 
informaciones importantes relativas al máster.  


http://masteres.ugr.es/masterlengua/   


 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA DE LOS MÁSTERES EN LA  
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  
  
El Centro Internacional de Posgrado y Doctorado de la Universidad de Málaga celebró 
los días 18 y 19 de marzo la I Feria de Posgrado, con el objetivo de dar a conocer y 
orientar al alumnado de grado y público en general sobre la oferta académica de la UMA, 
compuesta actualmente por 85 Titulaciones Oficiales (64 Másteres y 21 Programas de 
Doctorado) y 62 Titulaciones Propias (39 Másteres Propios, 12 Diplomas de 
Especialización y 11 Expertos). http://on.fb.me/192WvRI  
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De forma permanente en la WEB de la UMA:http://www.uma.es/master-en-
estudiossuperiores-de-lengua-espanola/  
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Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia 


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada 


Web: escuelaposgrado.ugr.es 


 


 


5.1 Descripción del Plan de Estudios 


4.1.- Estructura del Plan de estudios 


1. Descripción general del plan de estudios 


El Máster tiene una duración de un año, durante el que los alumnos deberán obtener 60 créditos ECTS, 
distribuidos de la siguiente forma: 39 créditos ECTS de docencia optativa del Máster y 21 6 créditos ECTS 
de docencia en técnicas de investigación (6) y 15 de Trabajo Fin de Máster (15). Para la obtención de estos 
créditos, los alumnos deberán elegir los créditos necesarios entre los correspondientes a los cursos 
programados que son los siguientes: La agrupación en bloques temáticos permite una visualización 
organizada del conjunto de las materias ofrecidas, pero no obliga a los alumnos a cursar todas las 
asignaturas de cada bloque, sino que podrán configurar su perfil investigador a partir de la optatividad. 


Tabla 4.1. Estructura del plan de estudios 


Créditos obligatorios 6 
Créditos optativos 39 
Créditos de prácticas académicas externas - 
Créditos de Trabajo Fin de Máster 15 


Total Créditos ECTS 60 
  


Módulo 1. Componentes del español  


Está compuesto por las asignaturas siguientes:  


1. Fonética experimental (Málaga) 


2. Las tradiciones discursivas: rasgos de oralidad (Málaga) 
3. 2. Teoría y práctica lexicológica y lexicográfica del español (Granada y Málaga) 


4. 3. Sintaxis de dependencias del español Problemas de gramática del español actual (Granada) 
5. 4. Terminología, Lexicografía y diccionario  Terminología, neología y traducción (Málaga) 


6. 5. Fraseología del español (Granada) 
7. 6. Pragmática discursiva (Granada y Málaga) 


Se clasifican según las disciplinas lingüísticas que cubren el análisis de los distintos niveles en que se divide 
el estudio el estudio y descripción del español: fonética y la fonología (1, 2), la gramática (4 3), la 
lexicología, semántica y lexicografía (2, 3 4, 5), fraseología (6 5) y pragmática (7 6).   


Módulo II. La variación del español 


1. Lengua y cultura popular: variación léxica y etnográfica (Granada) 
2. Convergencia y divergencia de dialectos (Málaga) 
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Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia 


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada 


Web: escuelaposgrado.ugr.es 


 


3. La variación gramatical (Málaga) 
4. El andaluz: variación y estándar (estudio sociolingüístico) (Granada) 
5. Las hablas andaluzas: aspectos léxico-semánticos (Málaga) 


6. La variación del español en los Siglos de Oro La variación del español: del español clásico al 
español moderno (Málaga) 
7. Integración sociolingüística de la población hispanoamericana en España (Málaga) 


La dialectología y la sociolingüística reciben un tratamiento detallado y extenso en el grado en Filología 
Hispánica, así como en los grados de índole filológica; en consecuencia, ven reducida su carga en el 
máster, aunque se contemplan por ser ámbitos de investigación importantes y respaldados en el caso de 
la UGR y la UMA por el desarrollo de numerosos proyectos de investigación. Se presta especial atención 
a las variedades andaluzas, pues su peculiaridad hace que su estudio iniciara las disciplinas relacionadas 
con la variación en España y atrae la especial atención de los estudiosos. Se organizan según distintos 
enfoques: geolingüística (1, 4, 2,3), historia de la lengua (5 6), sociolingüística (2, 3, 6 4,5,7).  


Módulo III. Historiografía lingüística  


1. La estandarización del español: aspectos historiográficos Historia del español: el cambio 
morfosintáctico (Granada) 


2. La norma lingüística del español: tradición y modernidad (Granada) 


3. Cuestiones de historiografía lingüística hispánica (Granada y Málaga) 


4. Lingüística misionera (Málaga) 


La historiografía lingüística, entendida como el estudio de las ideas sobre la lengua española se recoge 
entre las líneas de investigación que promueve el máster, dada su pujanza actual, completando así su 
escasa presencia en el grado. Asimismo, se propone en esta modificación del título la asignatura “Historia 
del español: el cambio morfosintáctico”, en donde se abren dos nuevas vías: dar una mayor presencia en 
el máster a la historia de la lengua, dado que las otras materias están más enfocadas a la historiografía 
lingüística, así como trabajar la morfosintaxis desde el punto de vista diacrónico, dado que en otras 
materias se trabaja con la fonética o el léxico.  


Módulo IV. Aplicaciones 


1. La lengua y la cultura: la influencia de los factores contextuales en el uso de la lengua El español en 
contextos de migración (Granada) 


2. Los corpus lingüísticos: aplicaciones (Granada) 


3. El español como l2: enfoques metodológicos y análisis de materiales didácticos (Málaga) 


4. Contenidos, destrezas y estrategias en la enseñanza de ELE El español en la Red: la comunicación 
mediada por ordenador (Málaga) 


5. Filología textual (Málaga) 
5. Bases psicocognitivas para el estudio de la lengua española (Málaga) 


6. Avances en psicolingüística del español (Granada) 
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Las asignaturas relacionadas con la enseñanza de español como lengua extranjera o L2 (1, 3, 4) han 
recibido una presencia considerable en la distribución final del máster, lo cual se debe a varios motivos: 
a) en el ámbito ELE existe gran cantidad de títulos de carácter práctico y orientados a la incorporación 
inmediata al mercado de trabajo (como, por ejemplo, el Máster Propio en Formación de Profesorado de 
Español como Lengua Extranjera o el Máster en Enseñanza de ELE: lengua, cultura y metodología de la 
UGR), pero las denominadas “industrias del español” solicitan cada vez más profesionales con un perfil 
investigador, dado que son muy escasos los doctores en esta materia; b) son múltiples y variados los 
campos en este ámbito que se prestan a la investigación-acción (planificación y diseño de materiales y 
contenidos, análisis de materiales, dinámicas de grupo, análisis de errores, evaluación, etc.).  


La lingüística de corpus es una actividad muy específica y especializada, además de tener una clara 
proyección laboral en proyectos interdisciplinares de diversa índole; tiene por tanto su ámbito apropiado 
entre las enseñanzas de máster, de modo que se dedican diversos cursos (2, 5 4).  


Por último, se incorpora una asignatura de psicolingüística (5, 6), dado que esta materia no tiene presencia 
en el grado y constituye una línea de investigación fundamental.  


V. Metodología de la investigación 


1. Metodología de la investigación en lengua española (diacronía) (Granada y Málaga) 


2. Metodología de la investigación en lengua española (sincronía) (Granada y Málaga) 


3. Estadística aplicada a la investigación en lengua española (Granada) 


A la metodología de la investigación se le dedica la importancia cualitativa y cuantitativa que merece en 
un máster de corte profesionalizante. La introducción de una asignatura de estadística aplicada, si bien es 
opcional, es fundamental, dado que con dificultad se introducían estas competencias en determinadas 
asignaturas. 


Todas las asignaturas pasan a tener un número homogéneo de créditos (3) de forma que se facilita 
enormemente la gestión, oficial y personal, de todas las instancias participantes en el título (personal de 
administración y servicios, profesorado y alumnado). Aumenta también el nivel de optatividad, de forma 
que el alumnado puede construir su currículum dentro de márgenes más amplios de los ofrecidos hasta 
el momento. 


 
 


MÓDULO MATERIAS UNIVERSIDAD ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


I. 
COMPONENTES 
DEL ESPAÑOL 


Fonética experimental  UMA 3 OPTATIVO 2º 


Las tradiciones 
discursivas: rasgos de 
oralidad  


UMA 3 OPTATIVO 1º 
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Teoría y práctica 
lexicológica y lexicográfica 
del español  


UGR Y UMA 3 OPTATIVO 1º 


Sintaxis de dependencias 
del español Problemas de 
gramática del español 
actual 


UGR 3 OPTATIVO 1º 


Terminología, Lexicografía 
y diccionario  
Terminología, neología y 
traducción  


UMA 3 OPTATIVO 1º 


Fraseología del español  UGR 3 OPTATIVO 1º 


Pragmática discursiva UGR Y UMA 3 OPTATIVO 1º UMA 
2º UGR 


II. LA VARIACIÓN 
DEL ESPAÑOL 


Convergencia y 
divergencia de dialectos  


UMA 3 OPTATIVO 1º 


Lengua y cultura popular: 
variación léxica y 
etnográfica  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


La variación gramatical  UMA 3 OPTATIVO 1º 


El andaluz: variación y 
estándar (estudio 
sociolingüístico)  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


Las hablas andaluzas: 
aspectos léxico-
semánticos  


UMA 3 OPTATIVO 1º 2º 


La variación del español 
en los Siglos de Oro  
La variación del español: 
del español clásico al 
español moderno 


UMA 3 OPTATIVO 1º 


Integración 
sociolingüística de la 
población 
hispanoamericana en 
España 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


III. HISTORIA DEL 
ESPAÑOL E 
HISTORIOGRAFÍA 
LINGÜÍSTICA 


La estandarización del 
español: aspectos 
historiográficos Historia 
del español: el cambio 
morfosintáctico  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


La norma lingüística del 
español: tradición y 
modernidad 


UGR 3 OPTATIVO 2º 
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Cuestiones de 
historiografía lingüística 
hispánica  


UGR Y UMA 3 OPTATIVO 1º 


Lingüística misionera  UMA 3 OPTATIVO 1º 


IV. 
APLICACIONES 


La lengua y la cultura: la 
influencia de los factores 
contextuales en el uso de 
la lengua El español en 
contextos de migración 


UGR 3 OPTATIVO 1º 


Los corpus lingüísticos: 
aplicaciones  


UGR 3 OPTATIVO 1º 


El español como l2: 
enfoques metodológicos 
y análisis de materiales 
didácticos (Málaga) 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


Contenidos, destrezas y 
estrategias en la 
enseñanza de ELE 
(Málaga) 


UMA 3 OPTATIVO 1º 


El español en la Red: la 
comunicación mediada 
por ordenador 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


Filología textual UMA 3 OPTATIVO 2º 


Bases psicocognitivas 
para el estudio de la 
lengua española 


UMA 3 OPTATIVO 2º 


Avances en 
psicolingüística del 
español 


UGR 3 OPTATIVO 1º 


2º 


V. 
METODOLOGÍA 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 


Metodología de la 
investigación en lengua 
española (diacronía) 


UGR y UMA 3 OBLIGATORIO 2º 


Metodología de la 
investigación en lengua 
española (sincronía) 


UGR y UMA 3 OBLIGATORIO 1º UGR  
2º UMA 


Estadística aplicada a la 
investigación en lengua 
española 


UGR 3 OPTATIVO 2º 


VI. TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster UGR Y UMA 15 OBLIGATORIO 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


2º 
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3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de estudiantes, profesores y 
personal de administración y servicios. La práctica totalidad de los convenios, proyectos, redes, 
asociaciones y programas propios gestionados o participados por la Universidad de Granada contempla 
algún tipo de movilidad para sus integrantes. 


La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el espacio global abierto 
por las políticas europeas e internacionales. 


En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta decidida por reforzar las 
conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial 
en el entorno europeo y comunitario. Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los 
estudiantes que se acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar 
su currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos 
programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y comprensión de otras culturas. 


De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la movilidad de sus 
estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de instituciones distintas con interés expreso por 
la formación propuesta en el máster. 


La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las opciones de 
alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, 
una relación de hostales y pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este 
último caso, hay que realizar una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser 
usuario de la Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR. 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el Centro de 
Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y 
cultura española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales 
para los programas de intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también 
ofrece cursos de otras muchas lenguas. 


Normativa 


- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 dediciembre de 
2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco del cual se desarrollan 
las normativas adicionales de cada Centro. 


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los programas 
de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la Universidad de Granada. 


Organización institucional de la movilidad 
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La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la organización institucional de 
la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en los de administración: 


-El Vicerrectorado de Internacionalizacón, presidido por la Vicerrectora de Internacionalización, está 
integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: Estrategia Internacional, Proyectos y Redes 
Internacionales, Política Lingüística Coordinación Académica de la Internacionalización. 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno de la UGR, presidida 
por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: un Vicedecano/Subdirector encargado 
del área de Relaciones Internacionales de cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y 
Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y 
Arquitectura, Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y 
personal de Administración y Servicios. 


-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: planificar, gestionar y 
coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las actividades de 
movilidad internacional de profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los 
programas internacionales de cooperación académica así como la gestión de los programas, convenios, 
redes y asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el plan de 
internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones 
internacionales. 


-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un cargo académico 
con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela Internacional de Posgrado, existe una 
Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos Propios que asume esta competencia. 


-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe una Oficina 
responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. De forma descentralizada existe 
una oficina en cada Centro, responsable de la gestión de dichos programas en su ámbito. 


Escuela Internacional de Posgrado 


La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a los 
másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad de  


 


Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y gestionar los programas de 
movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y Doctorado. 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las titulaciones 
internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad internacional de estudiantes 
de posgrado. 


En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres Erasmus Mundus, a los 
que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de gestión. El objetivo global del 
programa Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar 
y potenciar las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural 
mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el 
ámbito de la educación superior. 
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La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de posgrado a través de la 
Oficina de Relaciones Internacionales del mismo Vicerrectorado 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de matriculación. 


Máster en Estudios Superiores de Lengua Española: 


Aparte de las acciones promovidas por otras Administraciones, como mecanismo propio, el Máster en 
Estudios Superiores de Lengua Española se acoge cada año a las acciones que componen el Programa de 
Apoyo a las Enseñanzas oficiales de Másteres de la Universidad de Granada, en el que se contemplan los 
capítulos de movilidad de profesorado (tanto externo como en másteres conjuntos) y de estudiantes.  


El Máster en Estudios Superiores de Lengua Española, en la actualidad, tiene firmado un convenio 
específico Erasmus+ con la Universidad de Laussane, válido de 1 a 6 meses correspondientes al segundo 
semestre y recibe cada año propuestas de colaboración de otras universidades. Aparte, participa en el 
programa Erasmus Mundus, programa de movilidad y de cooperación de la UE, enmarcado en el campo 
de la enseñanza superior y centrado en promocionar el entendimiento y la colaboración entre Europa y 
Terceros Países. Por medio de esta fructífera colaboración, se reciben numerosos alumnos de países del 
Mediterráneo del programa Al Idrisi II (Marruecos, Túnez, Argelia, Egipto y Libia), y del ámbito eslavo con 
el programa ERANET PLUS (Rusia). 


La coordinación del Máster tiene establecidos los siguientes mecanismos para facilitar el acceso de 
estudiantes procedentes de otros países o comunidades autónomas distintas a la de Andalucía a los 
estudios del Máster en Estudios Superiores de Lengua Española:  


- A través del enlace:  
“http://masteres.ugr.es/masterlengua/pages/info_administrativa/becas” incluido en la página web del 
máster, donde se informa al alumnado de la solicitud de ayudas para la movilidad entre las sedes de 
Granada y Málaga. Esta información se completa con otro enlace a las páginas de información sobre 
becas y ayudas de la Escuela  
Internacional de Posgrado  
(http://masteres.ugr.es/masterlengua/pages/info_administrativa/becas). 


- Aparte de la actualización permanente de la página electrónica del máster, continuamente se 
proporciona información que se solicita telefónicamente, presencialmente o por correo 
electrónico. Por añadidura, se convocan sesiones informativas puntuales. 


Granada:  


La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del 
estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de 
Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
en su sesión de 26 de junio de 2019, modificado en la sesión de Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 
2023:  


https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf 
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El procedimiento de reconocimiento de los créditos que los alumnos del máster cursen en las 
universidades socias se recoge en el “Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad 
Internacional de Estudiantes” (Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 18 de 
diciembre de 2012) 
(http://internacional.ugr.es/pages/archivos/informacion/reglamento): 


Artículo 17. Principio de reconocimiento pleno 


1. Para el reconocimiento pleno de conocimientos y competencias, la UGRatenderá al valor 
formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre 
asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos. Serán susceptibles de 
reconocimiento todos los módulos, materias, asignaturas y créditos de los planes de estudios de 
la UGR, con independencia de su naturaleza. 


2. El Acuerdo de Estudios especificará la correspondencia entre los estudioscursados en la 
universidad de acogida y los de la titulación de origen en la UGR. Dicha correspondencia podrá 
ser por curso completo, cuatrimestre completo, módulos, bloques de asignaturas, asignaturas 
individuales o, en su caso, créditos. 


3. Las actividades académicas realizadas en la universidad de acogida seránreconocidas e 
incorporadas al expediente del estudiante en la UGR una vez terminada su estancia y recibida la 
certificación correspondiente. 


4. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas de permanencia de laUGR, la 
resolución sobre reconocimiento académico deberá reflejar la totalidad de los resultados 


y respetar todas las calificaciones obtenidas en la universidad de acogida, de acuerdo con los 
criterios y equivalencias establecidos en la Tabla de Conversión de Calificaciones, elaborada a tal 
efecto por el Vicerrectorado. En este sentido, cuando la certificación expedida por la universidad 
de acogida no refleje el resultado y/o la calificación de algún componente del Acuerdo de 
Estudios, la resolución sobre reconocimiento académico lo hará constar como “No presentado”. 
Cuando la calificación obtenida se corresponda con una unidad académica mayor que la 
asignatura, se realizará una ponderación. 


5. Los Centros publicarán los criterios para la obtención de la mención deMatrícula de 
Honor entre aquellos estudiantes que, de acuerdo con la Tabla de Conversión de Calificaciones, 
puedan optar a ella. 


6. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y susresultados 
académicos, así como las actividades que no formen parte del Acuerdo de Estudios y sean 
acreditadas por la universidad de acogida, serán recogidos en el Suplemento Europeo al Título. 


Artículo 18. Principio de responsabilidad 


1. El órgano competente para la suscripción del convenio de movilidadgarantizará que la 
oferta de estudios en la universidad de acogida sea adecuada a las necesidades de formación 
de sus estudiantes y a los requisitos establecidos para su aprovechamiento y pleno 
reconocimiento. 
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2. El órgano competente valorará estas circunstancias con carácter previo a lafirma del 
convenio de movilidad y procederá a su revisión periódica durante su vigencia. 
Artículo 19. Límite de créditos reconocibles 


Con carácter general, el límite máximo de créditos reconocibles en programas de movilidad 
internacional será el 50% de los créditos de la titulación de origen en UGR, sin perjuicio de otras 
reglas específicas que puedan haberse aprobado en el marco de una titulación concreta o los 
programas de titulación internacional doble, múltiple o conjunta de grado y máster en los que 
participe la UGR. 


Artículo 20. Acuerdo de Estudios 


1. Una vez firmado por el estudiante y por el Responsable Académico delCentro que 
imparta la titulación de origen, el Acuerdo de Estudios definido en el art. 2 a) tendrá carácter 
vinculante a efectos del reconocimiento en la UGR. 


2. Para su completa eficacia, el Acuerdo de Estudios deberá ser firmado por lastres partes 
implicadas en la movilidad: universidad de origen, universidad de acogida y estudiante. 


3. Los estudiantes que realicen estancias de movilidad tendrán la consideraciónde 
estudiantes a tiempo completo, lo que, en función del nivel de la titulación, se traduce en las 
siguientes situaciones: 


← a)  Estudiantes de grado: con carácter general, el número de créditos objeto del Acuerdo de 
Estudios será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso 
académico equivale a 60 créditos ECTS. Con carácter excepcional, el Acuerdo podrá 
incluir un número de créditos mayor en el caso de estudiantes que cursen programas de 
doble titulación de la UGR.  


← b)  Estudiantes de máster: con carácter general, el número de créditos objeto del Acuerdo de 
Estudios no podrá superar el 50% de los créditos de la titulación, independientemente 
de la duración de la estancia.  


← c)  Estudiantes de doctorado: el régimen de reconocimiento de las estancias de movilidad 
internacional de estos estudiantes será el establecido en su normativa reguladora.  


4. Excepcionalmente, tanto en Grado como en Máster podrán autorizarseAcuerdos de 
Estudios que recojan un número inferior de créditos a la proporcional a la estancia, cuando éste 
representa la totalidad de los créditos no superados por el estudiante para la obtención del título. 


5. Las actividades académicas certificadas por la Universidad de acogida queno estén 
previstas en el Acuerdo de Estudios, no tendrán reconocimiento de créditos, pero sí serán 
incorporadas al Suplemento Europeo al Título. 


Málaga: 
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En el punto 2 del artículo 29 (“Reconocimiento y Transferencia de créditos”)  del Reglamento de estudios 
conducentes a los títulos oficiales de máster universitario de la Universidad de Málaga (Aprobado en el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga de 25 de Octubre de 2013) se indica que  


“En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 
de junio de 2011, aprobó de las “Normas Reguladoras de los Reconocimientos de estudios o actividades, 
y de la experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de 
Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos” que serán de aplicación a los 
estudiantes de la Universidad de Málaga matriculados en algunos de los Másteres Universitarios 
ofertados, o en su caso, la normativa vigente”.  


Dichas   normas   están   recogidas   en   el  
 siguiente   enlace: http://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/index.php? 
option=com_content&view=article&id=191:normas-reguladoras-de-los- 
reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-laboral-o-profesional-aefectos-de-la-
obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales-de-graduado-y-masuniversitario-asi-como-de-la-
transferencia-de-creditos&Itemid=124  


Las que afectan al título de máster son las siguientes:  


CAPÍTULO III: DISPOSICIONES APLICABLES A LOS TÍTULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO. 
ARTÍCULO 10. INICIO DEL PROCEDIMIENTO. 
1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios yactividades, 
objeto del presente Título, se iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con 
expediente académico abierto en un Centro de la Universidad de Málaga en los estudios 
conducentes al título de destino. 


2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la solicitud de inicio del procedimiento se presentará en: 


a) La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentreadscrito el 
título de destino: Para cualquiera de las solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 
7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros). 


b) El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para lassolicitudes 
de reconocimiento que aleguen estudios universitarios extranjeros. 


3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en elcaso de 
estudiantes ya matriculados anteriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el 
respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes de nuevo ingreso en dicho Centro y 
titulación mediante el procedimiento de preinscripción. 


No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la 
obtención del título de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil. 


4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguientedocumentación en 
función de los estudios o actividades alegados para su reconocimiento: 
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a) Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro 
universitario en la que se haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, 
su valor en créditos, la calificación obtenida y la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si 
se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, deberá indicarse el número de horas 
semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas -cuatrimestrales o anuales-
). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o 
adaptación de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas 
equivalentes, se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación otorgada como 
resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignaturas o actividades que han 
originado dicho reconocimiento. 


Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente. 


En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar 
debidamente legalizados por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano. 


No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando 
se trate de estudios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el 
título de destino, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la correspondiente información. 


b) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otrostítulos 
universitarios (distintos de los de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional): 


Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la 
organización de las respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes 
académicos, en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en 
créditos (con indicación de su equivalencia en número de horas), las calificaciones obtenidas, y 
la denominación de la respectiva titulación. 


c) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes aenseñanzas artísticas 
superiores: Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de 
alguno de los siguientes centros, en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, 
su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como 
la temporalidad de las asignaturas -cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la 
denominación del respectivo Título Superior: 


 ← Conservatorios Superiores de Música o Escuelas 
Superiores de Música. 


 ← Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas 
Superiores de Danza. 


 ← Escuelas Superiores de Arte Dramático. 
 ← Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de 


Bienes Culturales. 
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 ← Escuelas Superiores de Diseño. 
← Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente). 


d) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes aenseñanzas de 
formación profesional de grado superior: Deberá aportarse certificación académica expedida por 
el órgano competente del Centro de Formación Profesional en el que se hayan cursado las 
asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su 
valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la 
temporalidad de las asignaturas -cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la 
denominación del respectivo título de Técnico Superior. 


Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente. 


e) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes aenseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior: Deberá aportarse certificación 
académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursados las 
asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su 
valoración en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la 
especialidad del respectivo título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 


Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente. 


f) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes aenseñanzas deportivas 
de grado superior: Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente 
del centro en el que se hayan cursados las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las 
denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en número de horas de docencia, las 
calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del respectivo título 
de Técnico Deportivo Superior. Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los 
estudios alegados, en los que figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas 
deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente. 


g) Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación enProgramas 
de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas): Deberá aportarse la certificación con 
mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empresa, con indicación 
de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el artículo 8 del Real 
Decreto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así 
como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la 
materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa 
aprobado por dicha Universidad. 


h) Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada aProgramas de 
Cooperación Educativa: Deberá aportarse: 


← Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la 
Marina, o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos 
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extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la categoría laboral (grupo de 
cotización) y el período de contratación. 
← Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la 


experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombramiento de la Administración 
correspondiente. 


← Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta 
en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la 
actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 


← Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE), establecido por el Ministerio de Economía y Hacienda. 


ARTÍCULO 11. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del 
artículo 12 constarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades 
administrativas que se indican: 


a) Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dichaactuación será 
realizada por la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las 
correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos académicos extranjeros 
cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad -Oficialía 
Mayor- al objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones. 


b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos 
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o 
profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán, en 
su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de 
destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo 
a efectos de la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por el órgano 
que determine la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, excepto para las solicitudes 
de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se 
encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación la correspondiente "tabla de 
adaptación" incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino. 


ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o 
circunstancias serán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga 
al que se encuentre adscrito el título de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo 
indicado en el art. 4.1 de las presentes normas: 


a) Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, MásterUniversitario o 
Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado -Real Decreto 
1393/2007-). 


b) Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, IngenieroTécnico, 
Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o 
Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado -Real Decreto 185/1985 y 778/1998-). 
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c) Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácteroficial (títulos 
propios). 


d) Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superioresoficiales no 
universitarias. 


e) Experiencia laboral o profesional acreditada. 


2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzodeberán adoptarse y 
notificarse con anterioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente. 


3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevoingreso durante 
su respectivo plazo de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de 
diciembre del respectivo curso académico. 


4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad de Málaga, correspondiendo a la Secretaría General -Oficialía Mayor- la 
instrucción del correspondiente expediente administrativo. 


ARTÍCULO 13. CRITERIOS DE RESOLUCIÓN. 
1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en 
títulos universitarios oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de 
créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en 
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan 
de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e 
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de 
destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo 
a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los 
siguientes criterios: 


a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos quehan sido 
alegados y utilizados por el solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de 
estudios correspondientes al segundo ciclo de titulaciones de primer y segundo ciclo que 
permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer ciclo. 


b) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin deGrado. 


c) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin deMáster. 


d) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título deorigen por 
convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de 
destino los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 


2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en 
títulos universitarios oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación 
específicos, de Programas de Doctorado -Real Decreto 1393/2007-), para la convalidación de 
asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, 
serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos 
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adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de 
estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades 
formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de 
créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha 
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 


a) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin deMáster. 


b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin deMáster. 


c) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título deorigen por 
convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de 
destino los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 


d) Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de laUniversidad 
de Málaga que se encuentren en proceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que 
establezca la correspondiente "tabla de adaptación" incorporada a la Memoria de Verificación 
del título de destino. 


3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en 
títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas 
de Doctorado -Real Decreto 185/1985 y 778/1998-), para la convalidación de asignaturas o 
cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas 
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo 
con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de 
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del 
título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de 
cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en 
cuenta los siguientes criterios: 


a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos quehan sido 
alegados y utilizados por el solicitante para el acceso al título de destino. 


b) Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, IngenieroTécnico, 
Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y definidos en el artículo 2 del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de reconocimiento y valoración en 
igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el artículo 3 del Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


c) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin deMáster. 


d) No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidosen el título 
de origen por convalidación, adaptación o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto 
de reconocimiento para el mismo título de destino las asignaturas o créditos que originaron dicha 
convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa. 
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4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en 
otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la 
convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster 
Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y 
conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán 
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que 
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de 
la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes 
criterios: 


a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al15% de la 
carga lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se refiere el artículo 6.4 del 
Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de adaptación previsto en 
la Memoria de Verificación del citado título. 


b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin deMáster. 


5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o 
créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de 
asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, 
serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos 
adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, 
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de 
convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención 
de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 


a) Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las 
siguientes titulaciones: 


← Título Superior de Música o Danza (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
← Título Superior de Arte Dramático (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
← Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (correspondientes a 


enseñanzas artísticas superiores). 
← Título Superior de Diseño (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
← Título Superior de Artes Plásticas (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
← Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado 
superior). 
← Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de 


artes plásticas y diseño de grado superior). 
 ← Técnico Deportivo Superior (correspondiente a 


enseñanzas deportivas de grado superior) 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 


6.Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o 
profesional acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias 
inherentes al título de destino, e indicando el número de créditos que son objeto de cómputo a 
efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asignaturas concretas del 
respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalidación 
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como resultado del reconocimiento solicitado. Dicha resolución deberá tener en cuenta los 
siguientes criterios: 


a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al15% de la carga 
lectiva total del título de destino. 


b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto dereconocimiento las 
"prácticas en empresas" realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de 
Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, computándose un crédito por cada 
25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en 
la evaluación total realizada dentro de la empresa. 


c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el númerode créditos que 
puede obtenerse como resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional 
acreditada, no podrá superar el resultado de aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas 
de la actividad correspondiente a dicha experiencia laboral o profesional. 


d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados. 


ARTÍCULO 14. CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO. 
1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objetode 
reconocimiento se harán constar en los respectivos expedientes académicos. 


2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias oasignaturas 
concretas del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes 
académicos con la expresión 
"Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas". 


3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a lacarga lectiva 
de optatividad, éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la 
expresión "Créditos Computados". 


4. Tanto cada uno de los "Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas" como,en su caso, 
el conjunto de los "créditos computados" se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del 
respectivo expediente académico con las calificaciones que, en su caso, determine la Comisión 
de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las calificaciones obtenidas por el 
interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. 


No obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente "tabla 
de reconocimiento", la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al 
respectivo Presidente de la citada Comisión, a la vista de las calificaciones obtenidas por los 
interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada "tabla". 


TÍTULO IV: DISPOSICIONES REGULADORAS DE LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS. 
ARTÍCULO 15. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia 
en el expediente académico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, 
correspondiente a un título de Graduado/a, de la totalidad de los créditos obtenidos por dicho 
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estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente ordenación establecida 
por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra 
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. 


ARTÍCULO 16. PROCEDIMIENTO. 
1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará asolicitud 
del interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del respectivo Centro. 


2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro 
centrouniversitario, la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita 
deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida 
por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro. 


ARTÍCULO 17. CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO. 
Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y 


reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de 
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del 
Suplemento Europeo al Título. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. ENSEÑANZAS CONJUNTAS. 
En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o 
Máster Universitario, a las que se refiere el artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de 
aplicación lo dispuesto en materia de reconocimientos y transferencias en el convenio de 
colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  COLABORACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 
EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
La aplicación de las previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo 
que se establezca en los respectivos convenios de colaboración a que dicha norma se refiere. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. REGULACIONES ESPECÍFICAS. 
Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del 
ingreso en títulos oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, se regularán por las normas específicas reguladoras del 
correspondiente procedimiento de ingreso. 


Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros 
de educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, 
por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior, y sus modificaciones posteriores; y con carácter supletorio 
por las presentes normas. 


Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o 
convenios de movilidad nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas 
reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. REFERENCIAS DE GÉNERO. 
Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán 
aplicables a personas de ambos sexos 


DISPOSICIÓN TRANSITORIA. RÉGIMEN APLICABLE A ESTUDIOS DE DOCTORADO. 
Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de 
Doctorado regulados por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de 
la superación de dichos períodos se realizarán conforme a las previsiones de las presentes 
normas relativas a los títulos de Máster Universitario. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
Quedan derogadas las "Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de 
créditos en estudios de Grado" aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Málaga en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2008. 


Quedan derogadas las "Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y  transferencia de 
créditos en estudios de Máster" aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Málaga en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2009. 


DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. HABILITACIÓN PARA DESARROLLO NORMATIVO 
La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter 
procedimental para el efectivo cumplimiento de las presentes normas. 


Los alumnos matriculados en el Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española podrán 
acogerse a las acciones o programas generales de Movilidad de Estudiantes establecidos por la 
Universidad de Málaga o por cualquier otra institución. 


La Universidad de Granada, a través de la Escuela Internacional de Posgrado, convoca anualmente 
“ayudas de movilidad de estudiantes de máster conjuntos” que pretenden favorecer la movilidad de 
estudiantes matriculados en un máster oficial y facilitarles la realización de parte de las actividades 
académicas del mismo en una provincia diferente a la sede de la universidad de matrícula, siempre que 
implique un cambio efectivo de residencia y siempre que dichos másteres tengan establecidos convenios 
firmados por todos los rectores participantes, como es el caso del Máster en Estudios Superiores de 
Lengua Española. Se valoran el expediente académico en la titulación que dio acceso al máster y otros 
méritos académicos, científicos y profesionales del solicitante. La Universidad de Málaga, por su parte, 
realiza convocatorias anuales de financiación de actividades y formación especializada y práctica en los 
másteres Universitarios de Málaga, así como de iniciación a la investigación para estudiantes de grado y 
máster.  


Plan de Movilidad de la Universidad de Málaga 


El plan de movilidad de la Universidad de Málaga viene recogido en las “Normas reguladoras de la 
movilidad estudiantil en la Universidad de Málaga” (aprobado en julio de 2000 por la Junta de Gobierno 
de la Universidad de Málaga): 
http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/disposiciones/alumnos/regl_mo vilidad.htm 
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En julio de 2000 la Junta de Gobierno de la Universidad de Málaga aprobó una normativa 
reguladora de la movilidad estudiantil, fundamentada en las directrices establecidas por la Unión 
Europea, en la que establecieron los requisitos y procedimientos tanto académicos como 
administrativos que durante estos años han venido regulando el intercambio de estudiantes 
entre la Universidad de Málaga y otras instituciones docentes. 


Aunque los efectos positivos de la mencionada normativa para la comunidad universitaria de la 
Universidad de Málaga son evidentes, la necesidad de adaptarse a las nuevas demandas del 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior, dotando a nuestros títulos de un nuevo valor añadido, 
así como la cada vez mayor repercusión del programa SICUE-Séneca, que promueve la movilidad 
en el ámbito nacional, hacen recomendable una revisión de las citadas normas. 


La Universidad de Málaga, de acuerdo con el artículo 4.e) de sus Estatutos, tiene, entre otras, 
como función la proyección internacional de nuestra cultura y el intercambio científico, técnico 
y artístico con instituciones y entidades españolas y extranjeras. Es por ello que la Universidad 
de Málaga apuesta decididamente por potenciar sus relaciones con otras universidades y por 
promover la movilidad de los miembros de su comunidad universitaria al amparo de diferentes 
convenios y programas de intercambio dentro y fuera del ámbito nacional y de la Unión Europea. 


Las presentes normas se ajustan a lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de los Estatutos de la 
Universidad de Málaga, relativos al compromiso con el fomento de la movilidad de estudiantes 
y profesores en el ámbito internacional, especialmente en el espacio europeo de enseñanza 
superior, al reconocimiento académico de los períodos de estudios cursados en universidades 
extranjeras y los períodos de prácticas en empresas al amparo de programas y convenios 
internacionales; y también a las recomendaciones del artículo 89 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, Orgánica de Universidades, sobre fomento de la movilidad y de la integración en el 
espacio europeo de enseñanza superior, al establecer las bases para la realización de estudios en 
el marco de tales programas y convenios, específicos, conducentes a diferentes títulos. 


Se pretende asimismo unificar y simplificar los trámites administrativos correspondientes a los 
procesos de movilidad estudiantil, recogiendo la experiencia adquirida en los últimos cinco años 
de aplicación de la anterior normativa; así como reconocer el trabajo y dedicación de los 
coordinadores académicos mediante el establecimiento de exenciones en sus respectivas 
dedicaciones docentes. 


En consecuencia, y en virtud de la competencia otorgada por el artículo 18 de los citados 
Estatutos, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 6 de 
mayo de 2005, acuerda aprobar las siguientes normas. 


TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1 : Ámbito de aplicación. 


1. Las presentes normas serán exclusivamente de aplicación a: 


• Estudiantes de la Universidad de Málaga que acceden a otras universidades en régimen 
de intercambio : Los estudiantes con expediente académico en la Universidad de Málaga para la 
obtención de un título de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, correspondiente 
a enseñanzas actualmente implantadas en dicha universidad, que deseen cursar en otras 
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universidades con las que la Universidad de Málaga haya suscrito el correspondiente programa 
o convenio de movilidad recíproca, enseñanzas reconocibles a los efectos de la obtención del 
mencionado título, y los que pudieran, en su caso, resultar del respectivo programas o convenio. 


• Estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de intercambio : Los 
estudiantes procedentes de otras universidades con las que la Universidad de Málaga haya 
suscrito el correspondiente programa o convenio de movilidad recíproca, al objeto de cursar 
enseñanzas impartidas en ella, de acuerdo con las previsiones y efectos del respectivo programa 
o 


convenio. 


Artículo 2: Régimen de reconocimiento académico. 


1. Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de laUniversidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


2. Corresponderá a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada unode los 
centros de la Universidad de Málaga, establecer para cada uno de los títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos 
informativos con la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes 
de estudios, expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al 
respecto por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el 
programa o convenio de movilidad de que se trate (por ejemplo, en créditos ECTS sería el 
resultado de aplicar la siguiente proporción: un curso completo equivale a 60 créditos ECTS, un 
semestre o cuatrimestre equivale a 30 créditos, y un trimestre a 20 créditos). 


3. Corresponderá a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada unode los 
centros de la Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones 
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las 
asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y 
las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o Catálogos 
informativos o de reconocimiento disponibles. 


La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de Relaciones 
Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del Convenio 
correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente por las 
respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


Cualquier asignatura o materia de la universidad de destino que no se contemple en la respectiva 
“Tabla de Reconocimiento” podrá ser considerada como materia integrante de la oferta para la 
libre configuración curricular, como asignatura específica (“ad hoc”) 


4. Los reconocimientos de un número de créditos correspondientes a la cargalectiva de 
optatividad o de libre configuración curricular, por la realización de actividades equivalentes 
(períodos de prácticas en empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco 
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de programas o convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente y en el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo 
estudiante las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que 
han originado dicho reconocimiento de créditos. 


5. Por lo que se refiere a los estudios de tercer ciclo, conducentes al título deDoctor, se 
estará a lo dispuesto en el Título IV de las presentes normas. 


6. Por lo que se refiere a los programas o convenios de movilidad para laobtención de 
diferentes titulaciones, se estará a lo dispuesto en el Título V de las presentes normas. 


Artículo 3: Formalización de los convenios. 


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de las presentes normas,corresponderá a 
la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga supervisar el contenido 
de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha universidad, así como velar por 
el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales exigidos para su elaboración. 


2. La formalización de los correspondientes convenios reguladores de lamovilidad 
estudiantil se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 


Artículo 4: Coordinadores Académicos. 


1. Cada programa o convenio de movilidad establecerá el número decoordinadores 
académicos correspondientes al título o conjunto de títulos oficiales de la Universidad de Málaga 
afectados. 


2. Los Coordinadores Académicos serán nombrados por el Decano/Director delrespectivo 
centro, oído el Coordinador de Relaciones Internacionales de dicho centro. 


3. Los Coordinadores Académicos tendrán las funciones que con caráctergeneral les 
encomiendan las presentes normas, y aquellas otras que de forma específica puedan encargarles 
los respectivos programas o convenios de movilidad. En especial se encargarán del 
asesoramiento académico y del seguimiento de los estudiantes de movilidad. 


4. Los Coordinadores Académicos podrán obtener la exención de una quintaparte de su 
carga docente en un curso académico siempre que el número de alumnos en régimen de 
movilidad afectos a su coordinación, en dicho curso académico, sea como mínimo de ocho 
estudiantes de la Universidad de Málaga que accedan a otras universidades, más algún/algunos 
procedentes de éstas, y cuenten con informe positivo del Decano/Director del respectivo centro. 
Dicha exención no podrá ser acumulada a otras reducciones de carga docente. 


Artículo 5: Coordinadores de Relaciones Internacionales y Movilidad de Centro. 


1. En cada uno de los centros de la Universidad de Málaga existirá unCoordinador de 
Relaciones Internacionales y Movilidad, que será el representante del respectivo centro en la 
Comisión de Relaciones 
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Internacionales y Movilidad de la citada universidad. 


2. Los Coordinadores de Relaciones Internaciones y Movilidad de cada centroserán 
designados por los respectivos Decanos/Directores. 


3. Los Coordinadores de Relaciones Internacionales y Movilidad serán losrepresentantes 
de sus respectivos centros en la Comisión de Relaciones Internacionales y Movilidad de la 
Universidad de Málaga, como responsables del buen funcionamiento de los programas y 
convenios de movilidad que se desarrollen en sus correspondientes centros. Desempeñarán las 
funciones que se les encomiendan en las presentes normas, y en especial la organización de los 
respectivos coordinadores académicos, asumiendo sus funciones en caso de inexistencia de 
éstos. 


4. Los Coordinadores de Relaciones Internacionales y Movilidad podránobtener la 
exención de una quinta parte de su carga docente en un curso académico siempre que el número 
de alumnos en régimen de movilidad afectos a su coordinación en dicho curso académico sea 
como mínimo de ocho estudiantes de la Universidad de Málaga que accedan a otras 
universidades, más algún/algunos procedentes de éstas. Dicha exención no podrá ser acumulada 
a otras reducciones de carga docente. 


TÍTULO II. DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA QUE ACCEDEN A OTRAS 
UNIVERSIDADES EN RÉGIMEN DE INTERCAMBIO 


Artículo 6: Convocatoria. 


1. La Universidad de Málaga, a través del Vicerrectorado de Estudiantes,efectuará las 
convocatorias para la participación en los diferentes programas o convenios suscritos para la 
movilidad estudiantil, de acuerdo con las previsiones de los mismos, al objeto de que los 
estudiantes interesados puedan participar en ellos. 


2. Las mencionadas convocatorias se publicarán en los tablones de anunciosde los 
diferentes centros de la Universidad de Málaga, así como en su página web, e incluirá toda la 
información relativa a procedimientos, requisitos, plazos, órganos y criterios de selección, etc… , 
todo ello sin perjuicio de la utilización de medios complementarios de información. 


3. Los estudiantes serán seleccionados en virtud de un procedimiento públicode 
concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. En dicha selección se considerará el expediente académico, el conocimiento de la 
lengua del país de destino en caso de no ser ésta la española, y la de adecuación del programa o 
convenio de intercambio. 


Artículo 7: Preinscripción. 


1. Los alumnos interesados deberán efectuar la correspondiente preinscripciónde acuerdo 
con las previsiones de la correspondiente convocatoria. La citada preinscripción será considerada 
como la manifestación del interesado de su deseo de cursar estudios en otra universidad, y que 
éstos sean reconocidos por la Universidad de Málaga a efectos de la obtención del respectivo 
título a expedir por ésta. 
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2. El órgano competente, de acuerdo con la respectiva convocatoria, para laselección de 
los solicitantes hará pública la resolución de aspirantes admitidos con sus respectivas 
universidades de destino, y con indicación del profesor de la Universidad de Málaga que en cada 
caso actuará como coordinador académico del correspondiente programa o convenio. 


Artículo 8: Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


1. Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa oconvenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas. 


2. La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará,en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su defecto, 
por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el que 
se encuentre inscrito el estudiante. 


3. El coordinador académico remitirá al coordinador de relacionesinternacionales y 
movilidad del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de 
estudios, y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


4. El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivocentro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado de Estudiantes para su posterior traslado al órgano competente de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 


5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentrefirmado 
por el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca 
en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador académico 
(a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento académico). 


Artículo 9: Liquidación de precios públicos. 


1. Una vez formalizado el “Compromiso previo de reconocimiento de estudios”los 
estudiantes deberán efectuar el pago de los precios públicos correspondientes al total de 
créditos cuyo reconocimiento se pretende como resultado de los estudios a cursar en la 
universidad de destino. Dicho pago tendrá el carácter de ingreso a cuenta del correspondiente a 
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la matrícula que se formalizará con carácter definitivo una vez finalizada la estancia del 
estudiante en la universidad de destino, y a la vista del reconocimiento final que se efectúe, de 
acuerdo con las respectivas normas de matriculación vigentes. En ningún caso procederá la 
devolución de precios abonados en concepto de ingreso a cuenta aunque éste sea superior a la 
matrícula formalizada definitivamente. 


El documento para efectuar el mencionado pago podrá obtenerlo en la Secretaría de su 
respectivo centro de la Universidad de Málaga, sin necesidad de especificar ninguna asignatura 
a matricular, sino únicamente aportando el correspondiente “Compromiso previo de 
reconocimiento de estudios”. 


2. La realización del mencionado pago de derechos supondrá la consideracióndel 
interesado como alumno de la Universidad de Málaga, a todos los efectos, en el curso académico 
de referencia. 


Artículo 10: Inscripción en la universidad de destino. 


1. Los estudiantes deberán realizar en la universidad de destino los 
trámitesadministrativos que ésta determine de acuerdo con sus propias normas de organización, 
el respectivo programa o convenio de movilidad estudiantil, y la información facilitada desde la 
Universidad de Málaga mediante el documento de reconocimiento previo de estudios. 


2. Los estudiantes no vendrán obligados al pago en la universidad de destino,de ninguna 
cantidad económica en concepto de inscripción o matrícula, excepto en aquellos casos que los 
respectivos programas o convenios establezcan lo contrario. 


Artículo 11: Becas o ayudas. 


Los estudiantes podrán percibir cualquier beca o ayuda para cursar los correspondientes 
estudios, convocada por la administración estatal, la autonómica, local o la propia universidad, y 
otras entidades. 


Artículo 12: Reconocimiento posterior de estudios realizados. 


1. Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiantedeberá solicitar 
del órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para 
su constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la 
denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la 
calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa 
o convenio de movilidad. 


Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación académica al 
Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Málaga, para su constancia oficial. Dicha 
certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones internacionales y 
movilidad del respectivo centro, para su traslado al respectivo coordinador académico a efectos 
de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y posteriormente, tras su 
correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del Presidente de la Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la Secretaría de dicho centro 
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a efectos de su correspondiente constancia en el expediente académico del alumno, previa 
solicitud de éste. 


2. El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones,correspondientes 
al sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se imputarán 
de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo curso 
académico. 


3. En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimientode movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 


TÍTULO III. DE LOS ESTUDIANTES QUE ACCEDEN A LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA EN RÉGIMEN 
DE INTERCAMBIO 


Artículo 13: Convocatoria. 


1. El Vicerrectorado de Estudiantes, a través de la página web de laUniversidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de movilidad, 
a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de estudiantes. En dicha 
convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de solicitud, los requisitos exigidos 
en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de forma telemática. 


2. Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidadde Málaga 
que el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de aquellos 
en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: programas 
bilaterales o ISEP). 


En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con el visto 
bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las previsiones del 
respectivo programa o convenio de movilidad. 


Artículo 14: Resolución de solicitudes. 


1. Corresponderá al Vicerrectorado de Estudiantes, de acuerdo con lasprevisiones al 
respecto del correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la 
Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolver las solicitudes de 
admisión formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades 
que desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


2. El Vicerrectorado de Estudiantes notificará a los solicitantes, y a susrespectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, se les 
remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del correspondiente visado 
de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al respecto: fechas de inicio de 
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los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, e-mail, fax, …), procedimiento 
a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, documentación que deberán aportar, 
información general sobre la Universidad de Málaga, …. 


Artículo 15: Inscripción. 


La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


• Recepción en el Vicerrectorado de Estudiantes, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la Universidad de 
Málaga. 


• Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada en su 
momento por el estudiante. 


• Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
de Estudiantes, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente acreditación 
(documento oficial de matriculación y carné de estudiante). 


• Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información sobre 
demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Artículo 16: Derechos. 


1. Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por laprestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que se 
establezca lo contrario. 


2. Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que losestudiantes 
que cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de 
la posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 


Artículo 17: Certificación de los estudios realizados. 


1. El Vicerrectorado de Estudiantes remitirá a los profesores responsables delas 
asignaturas cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos 
Departamentos, actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos 
alumnos de acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de 
Málaga. 


2. Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado de Estudiantes lasmencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
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expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que resulten 
procedentes. 


3. El Vicerrectorado de Estudiantes remitirá las citadas certificacionesacadémicas 
específicas, debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los 
órganos competentes de sus universidades de origen. 


TÍTULO IV. DE LOS ESTUDIOS DE TERCER CICLO 


Artículo 18: Régimen. 


La movilidad de los estudiantes de tercer ciclo en régimen de intercambio se efectuará de 
acuerdo con las previsiones que se establezcan en el respectivo programa o convenio, que será 
promovido por el Coordinador del correspondiente Programa de Doctorado de la Universidad de 
Málaga. 


El mencionado programa o convenio de movilidad deberá ser aprobado por la Comisión de 
Relaciones Internacionales y Movilidad de la Universidad de Málaga, previo informe favorable de 
la Comisión de Doctorado. 


Artículo 19: Procedimiento. 


1. El Coordinador de cada Programa de Doctorado de la Universidad deMálaga podrá 
proponer a la Comisión de Doctorado de dicha universidad, el establecimiento de un número de 
plazas reservadas para alumnos de otras universidades, con las que se haya suscrito el oportuno 
convenio de intercambio, que deseen realizar cursos, seminarios o trabajos de investigación en 
el mencionado Programa de Doctorado, sin la finalidad de obtener el título universitario oficial 
de Doctor por la Universidad de Málaga. 


2. La admisión de los mencionados alumnos corresponderá al Departamentoresponsable 
del respectivo Programa de Doctorado, tras comprobar el cumplimiento de los requisitos 
formales que se hayan podido establecer en el correspondiente programa o convenio de 
movilidad. Dicha admisión se formalizará mediante documento emitido por el Coordinador del 
Programa de Doctorado, en el que se determinarán los contenidos formativos que los alumnos 
deben realizar en el mencionado Programa, y que deberá ser ratificado por la Comisión de 
Doctorado de la Universidad de Málaga, y posteriormente enviado al Vicerrectorado de 
Estudiantes para su remisión a la universidad de origen. 


3. Los alumnos que resulten admitidos deberán formalizar con carácter previosu 
incorporación a la Universidad de Málaga en el Vicerrectorado de Estudiantes, y posteriormente 
su inscripción en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado de 
Investigación y Tercer Ciclo, de acuerdo con lo establecido en el documento al que se alude en el 
punto inmediato anterior. Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por 
la prestación de servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o 
convenios de intercambio en los que se establezca expresamente lo contrario. 


4. Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que losestudiantes 
que cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de 
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la posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 


5. Corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo laelaboración de las 
certificaciones académicas específicas acreditativas de los estudios cursados por los 
correspondientes alumnos y de los resultados académicos obtenidos, de acuerdo con las 
previsiones formales exigidas en el respectivo programa o convenio de intercambio; así como 
efectuar las correspondientes notificaciones a los interesados y al Vicerrectorado de Estudiantes 
para su traslado a las respectivas universidades de origen. 


Artículo 20: Reconocimiento de estudios. 


1. Los estudiantes que cursen en la Universidad de Málaga un Programa deDoctorado, y 
deseen realizar parte del mismo en otra universidad con la que se haya suscrito el oportuno 
programa o convenio de intercambio, deberán contar con la autorización expresa del 
Coordinador del mencionado Programa de Doctorado. 


2. La citada autorización deberá indicar los contenidos formativos que elestudiante va a 
realizar en la universidad de destino, así como el compromiso de reconocimiento que la 
superación de dichos contenidos produciría en el Programa de Doctorado de la Universidad de 
Málaga, a los efectos de la obtención del título de Doctor por dicha Universidad. 


3. Para que el mencionado compromiso de reconocimiento sea efectivo, lacitada 
autorización deberá ser previamente refrendada por la Comisión de 
Doctorado de la Universidad de Málaga, y el estudiante abonar los precios públicos 
correspondientes a aquellos casos en los que proceda reconocimiento de créditos. 


4. A la vista de la certificación académica expedida por la universidad dedestino, 
acreditativa de los estudios realizados por el estudiante y la valoración académica de los mismos, 
y tras comprobar su adecuación al compromiso previamente establecido, el Coordinador del 
respectivo Programa de Doctorado de la Universidad procederá a cumplimentar el “Acta de 
Reconocimiento Académico”, en la que se concretará el alcance del reconocimiento y su 
evaluación. 


5. La mencionada “Acta de Reconocimiento Académico” será remitida a lasdependencias 
administrativas correspondientes del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo, para su 
constancia en el expediente académico del respectivo estudiante. 


TÍTULO V. DE LOS ACUERDOS DE MOVILIDAD EN REGIMEN DE 
INTERCAMBIO PARA LA OBTENCIÓN DE DIFERENTES TITULACIONES Artículo 21: Concepto. 


Los programas o convenios de movilidad en régimen de intercambio que suscriba la Universidad 
de Málaga con universidades extranjeras, podrán prever la posibilidad de obtención conjunta de 
los títulos correspondientes a las enseñanzas convenidas, a expedir por las universidades 
firmantes, como resultado de la superación de los requisitos académicos exigidos por los 
respectivos sistemas educativos, tras producirse los reconocimientos académicos que conllevan 
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la realización de las actividades reguladas en el régimen de movilidad por intercambio previsto 
en el correspondiente programa o convenio. 


Artículo 22: Contenido. 


Los correspondientes programas o convenios de movilidad por intercambio se fundamentarán 
en criterios de reciprocidad y confianza mutua, y deberán contemplar los siguientes extremos: 


• Determinación de la oferta de plazas disponibles para el intercambio, de acuerdo con 
criterios de reciprocidad. 


• Diseño del itinerario curricular a seguir por los estudiantes, en las universidades 
implicadas, y de los respectivos reconocimientos, para la obtención conjunta de los diferentes 
títulos, dentro de las previsiones de los respectivos planes de estudios o estructuras académicas 
equivalentes exigidas por la normativa aplicable. 


• Establecimiento de la carga lectiva y de la duración de la estancia, exigibles en cada una 
de las universidades que suscriben el convenio. 


• Criterios de selección de los estudiantes, entre los que se incluirá obligatoriamente la 
acreditación de un nivel alto de dominio de las lenguas oficiales, distintas al castellano, 
correspondientes a las universidades participantes en el programa o convenio de movilidad por 
intercambio. 


• Designación del coordinador de cada una de las universidades participantes, encargado 
de las labores de difusión, selección, tutoría y seguimiento de los acuerdos, bajo la supervisión 
del vicerrectorado, o autoridad académica competente. 


• Denominación exacta de los títulos cuya obtención conjunta se produciría tras el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el respectivo programa o convenio. 


• Procedimiento administrativo a seguir (documentos, requisitos, plazos, etc.) para el 
intercambio oficial de información acreditativa de los estudios realizados, a efectos de las 
correspondientes expediciones de títulos. 


Artículo 23: Procedimiento. 


1. En la Universidad de Málaga, corresponderá a las Juntas de sus diferentes 
Centros, previa consulta a la respectiva Subcomisión de Relaciones Internacionales e informe de 
la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, proponer a la Comisión de 
Relaciones Internacionales y 


Movilidad de la mencionada Universidad, la aprobación de programas o convenios de movilidad 
por intercambio, objeto del presente título. La citada propuesta se canalizará a través del 
Vicerrectorado de Estudiantes. 


2. El correspondiente convenio deberá ser suscrito por los Rectores oPresidentes de las 
instituciones participantes. 
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Artículo 24: Reconocimiento. 


1. Los reconocimientos de los estudios cursados por estudiantes de la Universidad de Málaga en 
las universidades extranjeras firmantes del respectivo programa o convenio de movilidad, a 
efectos de la obtención del correspondiente título por la Universidad de Málaga, se producirán 
de acuerdo con las previsiones que al respecto puedan éstos haber establecido o, en su defecto, 
por el procedimiento descrito con carácter general en los artículos 8 y 


12 de las presentes normas. 


2. Los reconocimientos de los estudios cursados por estudiantes de lasuniversidades 
extranjeras firmantes del respectivo programa o convenio de movilidad, en dichas universidades, 
a efectos de la obtención del correspondiente título por dicha universidad, se producirán de 
acuerdo con las previsiones que al respecto se hayan establecido en dicho programa o convenio 
de movilidad o, en su defecto, de acuerdo con lo que al respecto resuelva la Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del respectivo centro. 


3. La admisión de estudiantes como resultado de la aplicación de losprogramas o 
convenios de movilidad objeto del presente título, y los reconocimientos académicos que de ellos 
se deriven, supondrán, de acuerdo con la normativa vigente, que dichos estudiantes reúnen los 
requisitos exigidos para el acceso a los correspondientes estudios universitarios españoles a 
efectos de la obtención del respectivo título universitario oficial. 


Disposición Adicional. 


Se encomienda al Vicerrectorado de Estudiantes, en el ámbito de los estudios de primer y 
segundo ciclo, y al Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo, en el ámbito de los estudios de 
tercer ciclo, la elaboración de los modelos de documentos previstos en las presentes normas, 
para lo cual contarán con los servicios de la Oficialía Mayor de la Universidad de Málaga al objeto 
de garantizar la coordinación con los procesos generales de gestión de expedientes académicos 
de estudiantes. 


Disposición Derogatoria. 


Queda expresamente derogado la “Normativa sobre estudiantes de intercambio en el marco de 
convenios internacionales”, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Málaga, en 
su sesión del 12 de julio de 2000. 


Disposición Final. 


Las presentes normas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.  


Ayudas de Movilidad ofrecidas por la Universidad de Málaga. 


Los estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, del Consejo de Gobierno de 
l aJunta de Andalucía, de fecha 3 de junio (BOJA, del 9 de junio) establecen en su artículo 143, como 
finalidad de dicha Universidad, el fomento de la movilidad de los estudiantes en el ámbito internacional, 
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y especialmente en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, a través de programas de becas y ayudas 
al estudio o, en su caso, complementando los programas de becas y ayudas de la Unión Europea y de 
otros organismos e instituciones. 


El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación de la Universidad de Málaga es el encargado de 
gestionar los programas de intercambio para estudiantes con universidades extranjeras. En concreto, las 
siguientes ayudas están destinadas al alumnado de máster: 


- Erasmus + Posgrado (Máster Oficial y Doctorado), orientado a la movilidad de personas por 
motivos de aprendizaje, entre los veintiocho estados miembros de la Unión Europea, además de 
los tres integrantes del Espacio Económico Europeo, Islandia, Liechtenstein y Noruega, así como 
de Turquía y Antigua República Yugoslava de Macedonia 
(http://www.uma.es/relacionesinternacionales/info/11119/erasmus/).  


- Convocatoria Única de Movilidad con instituciones extranjeras de educación superior no 
europeas, que engloba en una sola convocatoria las movilidades con las zonas geográficas de 
Norteamérica, Iberoamérica y Asia-Oceanía (http://www.uma.es/relaciones-
internacionales/info/64681/convocatoria-unica/). 


- El programa ISEP, una red formada por 275 instituciones de enseñanza superior en unos 39 países 
de todo el mundo. En Estados Unidos, área geográfica en la que la Universidad de Málaga centra 
sus intercambios, existen más de 100 instituciones de enseñanza superior elegibles para realizar 
un período de estudios de grado y postgrado (doctorados y master) en la mayoría de las áreas de 
estudio. Por primera vez y a partir de la convocatoria de plazas del curso 2005-2006, el programa 
se abrió a través de ISEP-International a nuevas áreas geográficas en América, Europa, Asia y 
África, como Austria, Canadá, Finlandia, Japón, Corea, Holanda, Suecia, Suiza y Reino Unido. 
(http://www.uma.es/relaciones-internacionales/info/11148/isep/)  


4.  2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión académica del 
Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los diferentes profesores 
responsables de la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y 
garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la 
impartición del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más concretamente, 
corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por el funcionamiento de los 
mecanismos de coordinación del título.   


Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la 
Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta universidad el 18 de mayo de 2015, 
la Comisión Académica tendrá la siguiente composición:  
  


a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 


Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. Entre los 
miembros electos del profesorado de la Comisión Académica deberán estar representadas en la 
medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, Institutos o Centros de Investigación 
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universitarios así como las instituciones externas que intervienen con una representación 
superior al 25% en el plan de estudios. 


c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario. 


d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas podrá haber 
un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales programas de prácticas. 
Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, oídas las empresas y/o instituciones.  


e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión de Rama correspondiente 
del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Administrador de la Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en 
quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster 
Universitario. 
 


2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración con otras 
instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
 
3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del Máster, actuará 
como Secretario de la Comisión. 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 


a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) 
modificaciones en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el 
número de plazas ofertadas, para su aprobación. f) Elaborar la organización docente. 
g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación docente, los 


horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos aquellos aspectos recogidos 
en las directrices para el desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster. 


h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la asignatura Trabajo Fin 
de Máster. 


i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al respecto. 
j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos, al CAEP. 
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los plazos 


establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 


m) Gestionar las Prácticas Externas. 
n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y funciones 
habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
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o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el óptimo 
desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y propuestas de estas 
Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que cursen un título 
suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del Máster que lo sustituya) hasta su 
finalización y permitir a los estudiantes la superación de las enseñanzas una vez suspendidas 
definitivamente. 


q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


Los procedimientos de coordinación entre las dos sedes vienen garantizados por el Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad. La Universidad de Granada, a través de su Comisión de Garantía de la Calidad, será 
la universidad coordinadora y contará con el apoyo técnico de la Universidad de Granada y de la 
Universidad de Málaga, a través de los vicerrectorados implicados en el desarrollo del máster y de sus 
servicios de posgrado. 


Las subcomisiones académicas de ambas sedes se reunirán al menos en dos ocasiones durante el curso 
académico, con objeto de evaluar el cumplimiento de lo planificado y plantear acciones de mejora, así 
como de elaborar el autoinforme anual de seguimiento.  


La comisión general de coordinación entre ambas sedes se reunirá al menos en una ocasión a lo largo del 
curso, con el objetivo de poner en común los resultados y análisis de las acciones llevadas a cabo en cada 
una de las sedes, planificar la docencia del siguiente curso para evitar solapamientos y tomar decisiones 
sobre el máster conjunto. 


El Máster en Estudios Superiores de Lengua Española se rige por el Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga, que se puede consultar en el siguiente 
enlace:  


https://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/cms/base/ver/base/basecontent/42220/calidad/ 


Su normativa de funcionamiento se encuentra en el siguiente enlace:  


http://www.uma.es/media/files/Reglamento_CGC_1.pdf  


2. 3. Cambios con respecto al plan de estudios anterior 
Se sigue manteniendo un esquema similar, aunque cambios en las denominaciones de los bloques hacen 
que su contenido sea más preciso y orgánico; también más acorde con la ordenación epistemológica 
actual de los estudios lingüísticos y de las enseñanzas de grado: 


Título Actual Modificación Propuesta 
I. Lingüística sincrónica  I. Componentes del español 
II. Lingüística diacrónica  III. Historiografía Lingüística 
III.    Sociolingüística y variedades del español II. La variación del español  
IV. Didáctica del español como lengua materna y 
como lengua extranjera 


IV. Aplicaciones 
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V. Técnicas de investigación y lingüística de 
corpus 


V. Metodología de la investigación 


VI. Trabajo Fin de Máster VI. Trabajo Fin de Máster 
 


Con ello se pretende nombrar los bloques de forma más generalista y ordenarlos según el peso global que 
tienen en el título. 


- Se cambia la denominación de la dicotomía “lingüística sincrónica” / “lingüística diacrónica” por 
la de “Componentes del español” e “Historiografía lingüística”, respectivamente. La razón es que 
la primera dicotomía se puede proyectar en realidad sobre todos los demás bloques, de modo 
que es engañosa; con los nuevos títulos se atiende, por otro lado, primero a una 
compartimentación metodológica habitual en los estudios lingüísticos por “niveles”, con 
referencia explícita a la lengua española (“componentes del español”); segundo, a la 
denominación que se extendió desde los años 70 del siglo XX en el ámbito internacional y desde 
los años 90 en España para la historia de las ideas sobre el lenguaje, línea de investigación de 
gran pujanza en la actualidad 
(“Historiografía Lingüística”). 


- Se propone la “variación” como hiperónimo para cambiar la antigua denominación, que era más 
específica pero también más restrictiva en cuanto a los contenidos (“Sociolingüística y variedades 
del español”). Se ordena como bloque II, por ser, junto al bloque I, el que más peso específico 
tiene en el conjunto de las enseñanzas. 


- Los antiguos bloques IV (“Didáctica del español como lengua materna y como lengua extranjera”) 
y V (“Técnicas de investigación y lingüística de corpus”) se engloban ahora en el bloque IV 
(“Aplicaciones”), pues tanto la didáctica como la lingüística de corpus pertenecen a lo que hoy se 
reconoce como “lingüística aplicada”.  


- Las técnicas de investigación reciben en la propuesta un bloque específico y obligatorio, 
vinculado a la adquisición de competencias de índole instrumental, denominado “Metodología 
de la investigación”.  


- Se han tenido en cuenta los contenidos del grado, tanto en la UGR como en la UMA (coincidentes 
en virtud del Distrito Único Andaluz), junto con las competencias del profesorado y los recursos 
humanos disponibles y los intereses del alumnado de grado, para que supongan un avance y 
profundización con respecto a este. A continuación se muestran los créditos que cada materia 
recibe en el grado (teniendo en cuenta que cada asignatura consta de 6 créditos ECTS) y las que 
tendría en el máster (con asignaturas de 3 créditos ECTS): 


El perfil de ingreso previsto es preferentemente el de licenciados/graduados en Filología Hispánica en 
primer lugar y, en segundo lugar, licenciados/graduados en otros grados de índole filológica (Estudios 
Ingleses, Estudios Franceses, Estudios Árabes e Islámicos, Filología Clásica, Lenguas Modernas y sus 
Literaturas, Literaturas Comparadas, etc.), Lingüística General, Traducción e Interpretación, Ciencias la 
Educación, Comunicación y otras licenciaturas relacionadas con las Humanidades.  


El plan de estudios está relacionado con los títulos que dan acceso al máster y, en particular, el de Filología 
Hispánica. Por tanto, se ha de evitar la coincidencia en la denominación y en los contenidos de asignaturas 
de este grado en particular. 
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Se han eliminado asignaturas coincidentes en grado y máster, como la de “El español en los medios de 
comunicación”. Se han mantenido los contenidos de cada una de los componentes del español, pero se 
ha ampliado el espectro especialmente en las disciplinas de fonética/fonología y gramática, aparte de 
introducir una materia, la de la fraseología, de enorme pujanza en la actualidad y que no se contempla en 
el grado; también se ha introducido una asignatura de psicolingüística, con el ánimo de fomentar las 
necesarias relaciones interdisciplinares con otras áreas de conocimiento. Las materias que reciben mayor 
tratamiento en el grado reciben menor carga en el máster (lexicología, semántica y lexicografía; 
pragmática y texto).  


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 
 


Metodologías Docentes: 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Comentarios de texto, lectura y crítica de artículos, previamente planificados, realizados 
individual o colectivamente. 


MD3 Trabajos escritos de tipo crítico, con posible exposición y debate 


MD4 Tutorías individuales o en grupo 


MD5 Elaboración de Trabajos 
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Actividades formativas:  


 


 


4.3.- Sistemas de Evaluación 
 


Id Denominación 


E1 Trabajo de investigación individual 


E2 Trabajo colectivo (pequeño grupo) 


E3 Presentación oral 


E4 Prueba objetiva de evaluación /test 


E5 Asistencia y participación en clase  


 


Id Denominación 


AF1 Exposición teórica y presentación por parte del profesorado de los contenidos teóricos y 
metodológicos de la materia 


AF2 Comentarios de texto, lectura y crítica de artículos, previamente planificados, realizados individual 
o colectivamente. 


AF3 Trabajos escritos de tipo crítico, que se expondrán y debatirán 


AF4 Tutorías individuales o en grupo 


AF5 Trabajo autónomo del alumnado  
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE GRANADA Y 
MÁLAGA, PARA DESARROLLAR EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS SUPERIORES DE 


LENGUA ESPAÑOLA  


 


REUNIDOS 


D.ª MAR A PILAR ARANDA RAM REZ, en calidad de Rectora Magn fica de la UNIVERSIDAD DE 
GRANADA, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 489/2019, de 4 de junio (BOJA, 
n m. 108, de 7 de junio de 2019), actuando con las atribuciones que le confieren el art culo 
20.1 de la Ley Org nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el art culo 45,k) de los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA n m. 147, de 28 de julio de 2011). 


 


D. JOSE NGEL NARV EZ BUENO, en calidad de Rector Magn fico de la UNIVERSIDAD DE 
M LAGA, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 6/2020, de 14 de enero, (BOJA 
no 11 de 17 de enero de 2020); en el ejercicio de las competencias que le atribuye, en su 
art culo 20, la Ley Org nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n m. 307, de 
24 de diciembre de 2001), ), y el art culo 27.1o apartado h) de los Estatutos de la Universidad 
de M laga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo (BOJA n m. 93, del 17 de mayo). 


 


MANIFIESTAN 


I. Que las universidades públicas andaluzas aquí representadas son conscientes de la 
importancia de potenciar sus relaciones académicas, en un marco amplio de cooperación 
inter-universitaria, sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la sociedad 
mejorando sus programas de formación, aumentando la calidad de su investigación, y 
promoviendo la transferencia de conocimientos entre universidades e instituciones y 
empresas. 


II. Que, atendiendo al principio de autonomía universitaria, las universidades disponen de 
capacidad para establecer marcos de colaboración que les permitan organizar e impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de un único título oficial de máster conjunto en los 
términos que se disponen en el el artículo 5.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


las universidades 
españolas, o con otra u otras extranjeras, podrán proponer un plan de estudios conjunto 
conducente a un título universitario oficial de Grado, Máster Universitario o Doctorado, 
mediante la celebración de un convenio que será incorporado a la memoria que haya de ser 


 


III. Que las universidades firmantes estiman oportuno renovar el marco de colaboración que 
ha permitido la impartición del Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua 
Española. 


IV. Que para ello cuentan con el personal académico, con el personal administrativo y con los 
recursos materiales y servicios necesarios para organizar e impartir el plan de estudios de la 
titulación. 
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Por todo ello, para determinar las condiciones de colaboración, y para dar cumplimiento a los 
requerimientos establecidos por la normativa vigente suscriben el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


Primera.- Objeto del Convenio. 


El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Universidad de la 
Universidad de Granada y la Universidad de Málaga, para desarrollar e impartir conjuntamente 
el  Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española. 


Segunda.- Organización del Máster. 


1. El plan de estudios del Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española 
responde a lo establecido en la Memoria académica verificada del título. 


2. El Título, de carácter oficial y validez nacional, es conjunto, por lo que en la documentación 
(incluido el Suplemento Europeo al Título) se refleja la información relativa a las 
Universidades participantes, según el modelo aprobado por el Ministerio responsable de 
las enseñanzas universitarias. 


3. Las Universidades firmantes participan en calidad de socios en el Plan de Estudios del 
Máster en los términos que se establecen en el Anexo 1, en el que se sintetiza la 
organización, estructura y los aspectos esenciales de la forma de impartición del plan de 
estudios.   


4. Con el fin de desarrollar el carácter conjunto del Máster, se favorecerá la movilidad del 
profesorado y del estudiantado. 


5. La coordinación administrativa del programa corresponderá a la Universidad de Granada, 
que ejercerá la representación y las funciones previstas en el Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


6. Ambas Universidades tendrán un/a Coordinador/a local del M ster, designado/a de entre 
el profesorado doctor con docencia en el M ster, conforme a la normativa aplicable en 
cada Universidad. Actuar  como Coordinador/a de la titulaci n el/la Coordinador/a local 
de la Universidad coordinadora (Universidad de Granada).  


7. Las unidades académicas proponentes del título conjunto en cada Universidad, y los 
responsables de la coordinación en cada una de ellas son los que se indican:  


 


Universidad Unidad Proponente 
Coordinador/a 


Director/a Académico 


Granada  Escuela Internacional de Posgrado 
Coordinador local de la 
Universidad de Granada  


Málaga Facultad de Filosofía y Letras  
Coordinador local de la 
Universidad de Málaga 
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8. Para garantizar el correcto desarrollo del Máster, se constituirá la Comisión Académica 
Interuniversitaria del Máster, presidida por el/la Coordinador/a de la Universidad de 
Granada y formada por las personas responsables de la coordinación de cada una de las 
universidades firmantes, que se reunirá al menos una vez al año.  


9. La Comisión Académica Interuniversitaria del Máster establecerá la programación anual y 
los aspectos académicos generales, en los términos que se especifiquen en el presente 
Convenio y tendrá la responsabilidad de desarrollar el programa docente en los términos 
recogidos en la Memoria. 


10. El Máster contará con un Sistema de Garantía de Calidad de acuerdo con la normativa de 
la Universidad de Granada, que será la responsable del seguimiento y, en su caso, 
acreditación del Título. A tal efecto, se constituirá una Comisión de Garantía de Calidad 
cuya composición y competencias asignadas deberán responder a lo establecido en el 
Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Granada. 


11. La Universidad de Granada, en calidad de coordinadora del Máster se comprometerá a 
realizar la encuesta de satisfacción con la docencia de todo el profesorado participante en 
el título.  


12. La Universidad de Málaga se compromete a suministrar a la Universidad de Granada, 
previa petición de ésta a los órganos responsables de dicha Universidad, toda la 
información necesaria para la elaboración de los indicadores relativos a la aplicación del 
Sistema de Garantía de Calidad del Máster. 


13. El Máster contará, a los efectos de seguimientos de calidad, con una página web diseñada 
y gestionada por la Universidad de Granada, donde se recogerá toda la información 
relativa al desarrollo del Máster. 


14. La Universidad de Málaga podrá tener en sus webs la información necesaria para la 
difusión y gestión adecuada del título, siempre recogiendo el logo de ambas 
Universidades y el carácter de la colaboración. Además, se compromete a incluir un 
vínculo a la página web principal del Máster en su web institucional. 


 Tercera.- Profesorado.   


1. Cada Universidad hará el reconocimiento académico que corresponda a su profesorado 
por la docencia impartida al estudiantado del Máster. Este reconocimiento se llevará 
conforme a la normativa de cada Universidad y considerando lo establecido en este 
Convenio.   


2. En el caso de los Trabajos Fin de Máster, o asignaturas que requieran la asignación 
individualizada de profesorado, cada Universidad asumirá exclusivamente el 
reconocimiento que corresponda a los estudiantes matriculados en su sede conforme a su 
propia normativa. 


3. Cada una de las universidades podrá requerir la participación de profesorado invitado. De 
los gastos de compensación por desplazamiento, alojamiento y dietas u cualquier otro 
gasto que proceda en cada caso, se responsabilizará cada Universidad conforme a su 
propia normativa.  
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Cuarta.- Estudiantado. 


1. El alumno que desee cursar el Máster solicitará su admisión en cualquiera de las dos 
universidades a través del Distrito Único Andaluz, procediéndose a su admisión según los 
criterios de selección recogidos en la Memoria de Verificación del Máster. 


2. El estudiantado estará vinculado/a, a efectos académicos y administrativos, a la 
universidad en la que se haya matriculado, la cual se encargará de gestionar y custodiar su 
expediente académico, así como de emitir el correspondiente título de Máster y los 
certificados académicos que pueda solicitar. 


3. Con independencia de la Universidad en la que se haya matriculado el estudiantado, o 
quién sea la persona responsable de las asignaturas, la Comisión Académica asegurará que 
las Actas correspondientes lleguen, en tiempo y forma, al Servicio o Administración de la 
Universidad donde se ha matriculado el estudiante, para que sea incorporado a su 
expediente de Máster. 


4. Todo el estudiantado del Máster dispondrá, en igualdad de condiciones, de acceso a las 
bibliotecas, fondos bibliográficos y documentales, aulas, recursos informáticos y demás 
servicios que cada una de las instituciones firmantes pongan a disposición del título. 


5. El número de plazas ofertadas en el Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua 
Española será de un total de 70 (45 UGR y 30 UMA). 


Quinta.- Régimen económico. 


1. La financiación de los gastos ordinarios asociados al desarrollo del Máster se realizará 
según la normativa propia de cada Universidad. 


2. El destino de cualquier otra aportación económica extraordinaria será decidido por la 
Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, que deberá informar a los órganos 
responsables del Máster que tengan asignadas las competencias sobre el título 
universitario de Máster, sobre su naturaleza, cuantía y finalidad. 


Sexta.- Seguimiento del Convenio. 


Del seguimiento y desarrollo del Convenio se ocupará una Comisión Mixta de Seguimiento 
creada al efecto compuesta por el/la Vicerrector/a con competencias estudios de Postgrado o 
la persona en quien delegue de cada una de las Universidades participantes en el título. 


Esta Comisión se encargará de la supervisión de la ejecución del Convenio, de su 
interpretación, en caso de dudas suscitadas durante su ejecución y, en su caso, de la 
resolución de los conflictos derivados de su aplicación. 


De esta Comisión podrán formar parte, adicionalmente, cuantas personas estimen las partes 
de manera consensuada. 


Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran un especial 
conocimiento técnico o científico en alguna materia, podrán incorporarse a la Comisión Mixta 
de Seguimiento otras personas que ostenten conocimientos acreditados en el campo 
requerido. En todo caso, cualquier acuerdo de la Comisión deberá respetar todo el contenido 
de lo dispuesto en este Convenio. Cualquier tipo de documentación que se genere a 
consecuencia de lo dispuesto en este convenio será custodiada por la Comisión. La Universidad 
coordinadora se encargará de custodiar el original con el compromiso de remitir copias 
auténticas a cada una de las partes.  
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Las iniciativas y propuestas de posibles modificaciones deberán contar con el Vº Bº de la 
Comisión Mixta de Seguimiento prevista en esta cláusula con carácter previo al trámite de 
aprobación interna en cada una de las Universidades. 


Séptima.- Protección de Datos, Seguridad y Confidencialidad.  


En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las 
partes se comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal 
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de 
los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación.  


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente Convenio cualquiera de las 
partes tratase datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra parte fuera 
titular, ambas partes se comprometen a tratar los datos personales referidos con estricto 
cumplimiento de sus obligaciones legales, especialmente aquellos asociados a los principios de 
licitud, lealtad y transparencia en relación con el interesado, para los fines estrictamente 
necesarios,  de manera adecuada pertinente y limitados a las finalidades y necesidades 
estrictamente derivadas de la ejecución del presente convenio marco de conformidad con el 
principio de minimización, y de manera que se garantice la exactitud y seguridad adecuada de 
los mismos. 


A cuyo efecto, ambas partes pactan expresamente respecto de sus respectivas 
responsabilidades en el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos, y 
en particular, en cuanto al ejercicio de los derechos del interesado y a sus respectivas 
obligaciones de suministro de información al mismo, lo siguiente:   


1. Asumir la responsabilidad de facilitar al interesado, en el momento de recogida de los 
datos, toda información indicada en los artículos 13 y 14 de RGPD, así como cualquier 
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 del mismo instrumento, relativa al 
tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje 
claro y sencillo. La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si 
procede, por medios electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá 
facilitarse verbalmente siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros 
medios. Dicha información deberá de incluir, necesariamente como finalidades del 
tratamiento de los datos el objeto del presente convenio, y los datos identificativos y de 
contacto de las empresas firmantes del mismo como responsables, delegados o 
destinatarios de los mismos. Del mismo modo, se especificarán las funciones y relaciones 
respectivas de los firmantes del presente convenio, en relación con los interesados.   


2. Velar en el momento de recogida de los datos, en los casos en que el tratamiento de los 
datos se base en el consentimiento del interesado, que éste cumpla las condiciones del art. 
7 del RGPD; 


3. Aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias a fin de garantizar y poder 
demostrar que el tratamiento de datos es conforme con el RGPD, en especial que aseguren 
un nivel de seguridad adecuado al riesgo que, en su caso, contemplen entre otras las 
señaladas en el art. 32 del RGPD, incluyendo la adopción de políticas de protección de 
datos. 


4. Facilitar y garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en relación con sus 
datos personales: acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, 
oposición y no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
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5. Proteger los datos desde el diseño y por defecto, de modo que sólo sean objeto de 
tratamiento aquellos datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines del 
tratamiento.  


6. Llevar un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad. 
7. Una vez finalizado el presente Convenio, los datos serán destruidos en su totalidad o 


devueltos a la parte que los hubiera facilitado o a cuyo fichero o ficheros se hubiera 
accedido, así como los distintos soportes o documentos en los que tales datos pudieran 
constar. 


Octava.- Vigencia. 


La vigencia del presente convenio comienza a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
duración de cuatro cursos académicos. 


D cima.- Modificaciones.  


El presente Convenio, as  como sus Anexos, es susceptible de modificaci n, debiendo 
efectuarse de mutuo acuerdo de entre los firmantes y por escrito mediante la correspondiente 
Adenda.  


Novena.- Denuncia. 


1. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio, o rescindir su compromiso 
de participación, comunicándolo por escrito a la otra parte con tres meses de antelación a 
la fecha de la terminación o, en su caso, a la de su prórroga. 


2. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 
iniciadas en el momento de notificación de la renuncia, durante el período de tiempo 
especificado en la cláusula octava del presente convenio. 


Und cima.- Marco legal. 


En todo lo no previsto en el presente Convenio, ser  de aplicaci n lo se alado en la Ley 
40/2015, de R gimen Jur dico del Sector P blico, y m s concretamente en los art culos 47 y 
siguientes.  


Igualmente conforme al art culo 50.1 de la citada Ley /2015, se adjunta en al Anexo II memoria 
justificativa en la que se analiza su necesidad y oportunidad, su impacto econ mico, el 
car cter no contractual de la actividad en cuesti n, as  como el cumplimiento de lo previsto en 
e  


Duod cima.  Resoluci n de conflictos. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretaci n, desarrollo, modificaci n, resoluci n y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicaci n del presente Convenio, deber n de solventarse 
por la Comisi n Mixta de seguimiento a que se refiere el mismo. En su defecto, ser n 
competentes para conocer de las cuestiones litigiosas los rganos jurisdiccionales del orden 
contencioso-administrativo, que resulten competentes conforme a la normativa en vigor.  
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Y, prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes firman 
el presente convenio en ocho ejemplares y en todas sus hojas, en la fecha que se indica a 
continuación: 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 


 


 POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 


 
 
 
 
 
 


Dª María Pilar Aranda Ramírez 


 
 
 
 
 
 


D. José Ángel Narváez Bueno 
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ANEXO 1 


El Máster en Estudios Superiores de Lengua Española, de 60 créditos ECTS, tiene una 
presencialidad de 7,5 horas por crédito ECTS. La distribución de estos créditos según la 
tipología de las asignaturas es la siguiente:  


Asignaturas obligatorias 6 ECTS 


Asignaturas optativas 39 CTS 


TFM 15 ECTS 
 


El plan de estudios del título y el reparto del encargo docente entre las universidades 
participantes en la impartición del título, sin considerar el Trabajo Fin de Máster (TFM) será el 
siguiente: 
 


MÓDULO MATERIAS UNIVERSIDAD ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


I. COMPONENTES 
DEL ESPAÑOL 


Fonética experimental UMA 3 OPTATIVO 2º 
Teoría y práctica lexicológica y 


lexicográfica del español 
UGR (3 ECTS) 
UMA (3 ECTS) 3 OPTATIVO 1º 


Problemas de gramática del 
español actual UGR 3 OPTATIVO 1º 


Terminología, neología y 
traducción UMA 3 OPTATIVO 1º 


Fraseología del español UGR 3 OPTATIVO 1º 


Pragmática discursiva UGR (3 ECTS) 
UMA (3 ECTS) 


3 OPTATIVO 1º 


II. LA VARIACIÓN 
DEL ESPAÑOL 


Convergencia y divergencia de 
dialectos  UMA 3 OPTATIVO 1º 


Lengua y cultura popular: 
variación léxica y etnográfica UGR 3 OPTATIVO 1º 


La variación gramatical UMA 3 OPTATIVO 1º 
El andaluz: variación y estándar 


(estudio sociolingüístico) UGR 3 OPTATIVO 1º 


Las hablas andaluzas: aspectos 
léxico-semánticos UMA 3 OPTATIVO 2º 


La variación del español: del 
español clásico al español 


moderno 
UMA 3 OPTATIVO 1º 


Integración sociolingüística de la 
población hispanoamericana en 


España 
UMA 3 OPTATIVO 2º 


III. HISTORIA DEL 
ESPAÑOL E 


HISTORIOGRAFÍA 
LINGÜÍSTICA 


Historia del español: el cambio 
morfosintáctico UGR 3 OPTATIVO 1º 


La norma lingüística del español: 
tradición y modernidad UGR 3 OPTATIVO 2º 


Cuestiones de historiografía 
lingüística hispánica 


UGR (3 ECTS) 
UMA (3 ECTS) 3 OPTATIVO 1º 


Lingüística misionera UMA 3 OPTATIVO 1º 
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IV. APLICACIONES 


El español en contextos de 
migración UGR 3 OPTATIVO 1º 


Los corpus lingüísticos: 
aplicaciones UGR 3 OPTATIVO 1º 


El español como l2: enfoques 
metodológicos y análisis de 


materiales didácticos 
UMA 3 OPTATIVO 2º 


El español en la Red: la 
comunicación mediada por 


ordenador 
UMA 3 OPTATIVO 2º 


Bases psicocognitivas para el 
estudio de la lengua española UMA 3 OPTATIVO 2º 


Avances en psicolingüística del 
español UGR 3 OPTATIVO 2º 


V. METODOLOGÍA 
DE LA 


INVESTIGACIÓN 


Metodología de la investigación 
en lengua española (diacronía) 


UGR (3 ECTS) 
UMA (3 ECTS) 


3 OBLIGATORIO 2º 


Metodología de la investigación 
en lengua española (sincronía) 


UGR (3 ECTS) 
UMA (3 ECTS) 3 OBLIGATORIO 1º (UGR) 


2º (UMA) 
Estadística aplicada a la 
investigación en lengua 


española 
UGR 3 OPTATIVO 2º 


VI. TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 
UGR/UMA 15 Trabajo Fin 


de Máster 
2º 


 
 


ACUERDOS ACADÉMICOS ESPECÍFICOS 


La necesaria coordinación en todo título impartido de manera conjunta por más de una 
universidad exige que se consensuen distintas cuestiones relativas a su implantación y 
desarrollo. En este sentido, la Universidad de Granada y la Universidad de Málaga acuerdan los 
siguientes puntos en relación con la impartición del Máster Universitario en Estudios 
Superiores de Lengua Española.  


1. Las funciones de la Comisión Académica del Máster serán,  


a) Velar por el correcto desenvolvimiento del título y adoptar todas aquellas resoluciones 
que sean pertinentes para ello. 


b) Organizar anualmente el calendario y horario de impartición del máster teniendo en 
cuenta los calendarios académicos de ambas universidades.  


c) Podr  proponer el cuadro de profesorado anual y el encargo docente de cada profesor 
para su consideraci n por las Universidades en el marco de sus normativas propias.  


d) Comunicar a cada Universidad el n mero de estudiantes matriculados en cada 
asignatura, independientemente de la Universidad en la que el estudiante se haya 
matriculado.  


e) Determinar los instrumentos necesarios para asegurar la fiabilidad y trazabilidad de las 
evaluaciones del estudiantado. Se atenderá al mecanismo en el que puedan ser 
trasladadas desde el equipo docente de cada asignatura a los sistemas de actas de cada 
universidad. 


f) Asegurar el correcto desarrollo de la docencia y demás actividades del máster. 


C
SV


: 5
94


14
58


03
35


66
66


60
88


19
43


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=594145803356666608819430





 


10/10 
 


g) Proponer a las Comisión Mixta de Seguimiento las modificaciones del título y elevar los 
correspondientes documentos cuando así se considere oportuno. 


h) Proponer a la Comisión Mixta de Seguimiento la extinción del título y, en su caso, su 
sustitución por un nuevo proyecto formativo.   


La Comisión de Seguimiento del presente convenio solventará los posibles conflictos que se 
puedan generar entre la propuesta inicial de la Comisión Académica y las normativas de 
asignación y aprobación del encargo/ordenación docente de la universidad. 


2. Con carácter general se aplicará la normativa de permanencia de cada universidad a los 
estudiantes que en cada una de ellas se ha matriculado. No obstante, la Comisión de 
Seguimiento del convenio analizará aquellos casos de estudiantes que soliciten un tratamiento 
más favorable en base a lo aplicado a los estudiantes de la otra Universidad. 


3. Con carácter general, la Comisión Académica del Máster, a través de los coordinadores de 
cada universidad, elevará la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos que sea 
requerida por parte de ambas Universidades, para que en el seno de comisiones normativas 
propias de cada universidad se ejecuten los reconocimiento establecidos en la Memoria de 
Verificación del título y normativa general aplicable.  


4. Con carácter general, en todo el proceso referido al TFM las normas de aplicación serán las 
propias de cada Universidad. No obstante, la Comisión de Seguimiento analizará aquellos casos 
de estudiantes que soliciten un tratamiento más favorable en base a lo aplicado a los 
estudiantes de la otra Universidad participante en el título. 
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